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MAT.: Remite a toma de razón Decreto
Supremo N' N'44, de 23 de octubre de
201 7, dei Ministerio dei Medio
Ambiente, que Establece Plan de
Descontaminación Atmosférica para el
valle central de la província de Curicó.

SANTIAGO, 8 6 AG0 2QIg

A JORGEBERMÚDEZSOTO
Contralor General de la República

DE FELIPE RIESCO EYZAGUIRRE
Subsecretario del Medio Ambiente

Por el presente oficio, vengo en ingresar el Decreto Supremo N'44, 23 de octubre de
2017, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Plan de Descontaminación
Atmosférica para el valle central de la provincia de Curícó, a fin de que se sirva tomar
razón del mismo.
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SANTIAGO,

VISTO: ].o establecido en ]a Corlstitución
Politica de la República de Chile, en sus

@
Gerlerales del Medio Amblerlte; en e} D.F.i,. N'
[, de 2006, de] Ministerio de] Interior. que
fija el texto refundido, cool.donado,
sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica
Consta.tuc]ona] de Municipa]idades; en e]
D.F.].. N' 725, de 1967, del Mi.Histeria de
Salud, Código Sanitario; en el D.S. N' 47. de
1992, de] Minister.-io de Vivienda y Urbanismo,
Fi:ja Nuevo Texto de la Ordenanza General de
la Ley General de Urbanismo y Construcciones;
en e] D.S. N' 39. de 2C)]2. del Ministerio del
Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento
para ]-a Dictación de PlaJaes de Prevención y
de Descontaminación; erl e] D.S. N'12 de 201],
del Mini,stereo del Medio ;\mbient:e, que

Est:ablece Norma Pri.maria de Calidad Ambiental
para Material Particulado Fino Respirable MP

2.5; en el Decreta Supremo N' 53, del 10 de
noviembre de 2015, del Ministeri.o del Medio
Ambiente, que declara Zona Saturada por
f4aterial Particulado Fino Respirable MP2,5,
como concentración de 24 horas, al Valle
Central de la Provincia de Curicó, publicado
en el Diaria oficial el 8 de Marzo 2016; en
la Resolución Exento N' 168, de1 08 de marzo
de 2016, de]. Ministeri.o del Medí.o Ambi.ente.
publicada en el Dlarlo Oficial el 16 de marzo
de 2016, da inicio a proceso de elaboración
de] Plan de Descontaminaci.ón Atmosférica para
e] Valle Central de la Provincia de Curicó;
en la Resolución Exento N' 19, de fecha

@
culos 19 números 8 y 9, y 32 número 6; 1o
tiesto en la ley N' 19.300, sobre Bases
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opinión del Consejo Consulté.vo del Medí.o Ambi.ente de fecha 09 de
marzo de 2017; la opinión del Consejo Consultivo Regional del Medio
Ambiente de fecha ].2 de abri.l de 2017 y sus Anexos; el Acuerdo
No31, de 10 de octubre de 2017, del Consejo de Mi.nostros para la
Sustentabilidad; y en la Resolución No1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la RepúbJ-ica. y

CONSIDERANDO

Que. por Decreto Supremo N'53. de 10 de noviembre 2015, del
Mi-ni.stereo del Medio Ambiente. publicado en el Di.ario Oficial el 8
de Marzo 2016; se declaró Zona Saturada por Material Partí.culado
Fino Respirable MP2,5, como concentración de 24 horas, al Valle
Centra]. de ].a Provincia de Curicó.

Que, por Resoluci.Ón Exenta N'168, de 8 de marzo 2016. del
Ministerio del Medio Ambiente. publicada en el Diario Oficial el 16
de marzo 2016, se dio ini.cio al proceso de e]aboración de] P].an de
Descontaminación Atmosférica por Materia] Partí.cu].ado Fino
Respirable MP2,5, como concentrad.ón de 24 horas, para el Valle
Centra]. de ].a Provino.a de Curl.có.

Que, por Resolución Exento N'19, de fecha 12 de enero de 2017. del
Mi.nisterio del Medio Ambiente, publicada en extracto, en el Dian.o
Ofi.dal el 23 de enero de 2017, se aprobó el Anteproyecto del Plan
de Descontaminación Atmosféri.ca por MP2.5, para el Valle Central de
la provo.noa de Curl.có.

Que por el Acuerdo N'31, de 10 de octubre de 2017, el Consejo de
Mi.nostros Para la Sustentabili.dad, se pronunci.ó favorablemente
sobre el Proyecto Defina.ti.vo del Plan de Descontaminación
Atmosférica por MP2r5, para el Valle Central de la provo.noa de
Curl.có

Que. el Plan de Descontami.nación es un i.nstrumento de desti.ón
andi.ental que ti.ene por finai-edad recuperar los niveles señalados
en las normas primari.as y/o secundari.as de cali.dad ambiental de una
zona saturada por uno o más contame.nantes.

DECRETO

ESTABLECE PLAN DE DESCONTAMINACIÓN AU:MOSFÉRICA PARA EL VALLE
CENTRAL DE IA PROVINCIA DE CURICÓ

CAPITULO l INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES GENERALES

Artículo ].. El presente Plan de Descontaminación Atmosféri.ca
regi.rá en las comunas de Curl.có, reno, Rauco, Romeral, Sagrada
Fama-lia y Molina, de acuerdo a los lími.tes establecí.dos en el D.S.
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No53 de [O de movi.embre de]. 2015, de] Mi.ni.sten.o de]. Medí.o
Ambi.ente, que Declara Zona Saturada por Material Partí.culado Fino
MP2.5, como concentrad.ón de 24 horas, al Valle Central de la
provo-noa de Curl.có. Este i.nstrumento de gestión andi.ental ti.ene
por ob.jetivo recuperar los ni.veles señalados en la norma pri.mari.a
de cali.dad ambiental para maten.al partí.culado respi.rabí-e fino
(MP2,5), en un plazo de 10 años. I'+@).::
El Plan de Descontami.naclón Atmosférica se enmarca en e]. Pri.mer
Programa de Regulaci.ón Ambi.ental 2016-2017, aprobado por Resoluci.ón
Exenta N'177, de 10 de marzo de 2015, del Mini.stereo del Medio.;
Ambiente. Dicho Programa consi.dela la contaminación atmosféri.cá
como un problema país, que requiere la implementación de medí.das
estructurales que opel-micen los recursos sectori.des en las zonas
saturadas o latentes. -«'ñ'«ll...= .=.- : - -.-;=;

,nx''-" .-j;

\ '',.::,/#'

En eJ- caso de los planes del sur del país, i-nclui.do el presente,
dado que la pri.ncipal fuente emi.sora es el uso de leña para
calefacci.ón, la desti.ón está enfocada en promover una calefacción
sustentab].e. En virtud de ello, el Plan considera 4 medí.das
estructurales:

:

1 )

2 )

El reacondicionami.endo térmico de viviendas, el cual tiene
por objetivo dismi.nuir el requeri.mi.endo energético.
La subti.Luci.ón de sistemas de calefacción contaminantes
por si.stemas eficientes y con menos emi.stones, lo que ti.ene
por objetivo reducir las emi.si.ones a la atmósfera y las
i.ntradomici].harias.

r .-

3 )

4 )

Mejorami.endo de la cali.dad de
otros combustib].es.

la leña y di.sponibi.li.dad de

Educaci.ón y sensibili.zao.ón a la comuna.dad

A la contame.naci.ón por uso de leña para calefacción se agrega la
contra.bud.ón de otras fuentes como: i.ndustri.as, transporte y
quemas agrícolas. Estos sectores contribuyen con emi.si.ones de
material particulado que aumentan el ri.esco de efectos adversos
sobre la salud de la poblaci.Ón. Asimismo, las emlsi.ones de gases
contaminantes provenientes de estas fuentes son precursores en la
formación de MP2,5 secundari.o, por lo que es necesari.o regular
también estos sectores con el fin de contra.bull a la mejora de la
calidad del aire

Es importante señalar que el material partí.cuñado fino (MP2,5)
puede ser emi.fido directamente al ai.re. lo que se conoce como , .o;-í'!''-'.;
materia[ partí.cu].ado fino pri.mario, o puede formarse por reacciones.f'8f' .. . 'e.-:

materia]. partí.Guiado fino secundario. Para preveni.r la formación de : :. ..: ,,.''
maten.al particulado fino secundari.o en la zona saturada, el
presente plan bambi.én considera el control de las emisi.ones de SO2,

desde fuentes i.ndustriales como calderas y procesos. Según los
antecedentes disponib[es, actual.mente en la zona saturada exi.sten

químicas entre contaminantes gaseosos precursores de materiadg
particu].ado, tales como SOz y NO,. principal-mente, que se conoce comoq
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calderas y procesos que utilizan combustibles són.dos o líquidos ,,,q.g.f'EO/)'«.
con altos conteni.dos de azufre, ].os cuales emi.ten SO2 a]. aire. De.,/}:P "'z4.l

la mi.sma forma el NOx está regulado en el capítulo de Control de.' ;:,4i:á;r %

Emi.si-ones Asociadas al Transporte, ya que el NO,: provo.ene .( ..:
prince.palmente de las fuentes móviles.

La fracci.ón fina del material partlculado tiene efectos y riesgos
en la salud. como: mortalidad y pacientes con enfermedad pulmonar
obstructiva cróni.ca y con enfermedad candi.ovascular. exacerbaci.ón
de los síntomas e incremento del asma, aumento de riesgo de
infartos al miocardio, inflamación pulmonar. inflamación sistémi.ca,
di.sfunci.ones endoteliales y vascu]ares, desarro].lo de
ateroesclerosis, i.ncremento en ].a incidencia de infecci.ones y
cáncer respi.ratono. Por lo anterior. el material patti.culado fi.no
(partículas iguales o menores a 2,5 pm), como contaminante
atmosférico, está fuertemente relaci.onado con el aumento en
morbi[idad y mortai.i.dad de la población. El presente plan de
descontaminación busca resguardar la salud de la poblaci.ón
di.sminuyendo enfermedades y provocando una di.sminución de gastos en
salud

Los beneficios asoci.idos a las medidas del presente Plan, que
corresponden principalmente a reducci.ón de impactos en salud de la
pobl-ación expuesta, producto de la dismi.nución de la concentrad.ón .
ambi.ental de MP2,5, asociada a la reducci.ón de emi.stones de lasí
fuentes regu].adas, superan ampli.amenme los costos, que confi.dejan
costos de inversa.ón asociados a la i.mp]ementaci.ón de ].as medí-das y
costos de operaci-ón. tanto para el Estado como para los emisores.

-'.} ,:.l i i

Artículo 2. Los antecedentes que fundamentai el presente Plan de
Descontaminación se indican a continuación:

l .Antecedentes y Descripción de ].a Zona Saturada.

1.1. Descripción de la zona geográfica y características
climáticas

Los límites geográfi.cos de la zona saturada fueron establecí.dos en
el Decreto Supremo N'53, del 10 de nova.embre de 2015, del
Mini.stereo del Medio Ambiente. que Dec].ara Zona Saturada por
Material Particulado Fino Respirable MP2.5, como concentrad.ón de
24 Horas, al Valle Central de la Provo.nci.a de CuricÓ. La zona tiene
una supera-ci.e de 2.117 kmz que equi.va]e a]. 7% de la superficie de
la Región del Manie y comprende el territorio ubi.cada en el valle
central", perteneciente a las comunas de Curl.cÓ, Teno, Rasco,
Romeral, Sagrada tami.lia y Molina.

;,,';':..Ü. i, :ñ'/.i';
ÍI) \r . ;..«:- .-i:-.. -" " v, 'tf.

1.:" '

M

Inserta en la zona declarada como saturada por MP2,5, se encuentra
la ciudad de Curicó, que es la capital provo.ncial, ubicada en los
34o 58' de lab.tud sur, con 7].o 14' de longitud oeste, a una
altitud media de 228 metros sobre el ni.vel del mar

;bq;;:: ii4::
É

: Cartografía Instituto Geográfico Militar
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Su tipo cli.máti.co se clasifica como templado cali.do con una
estación seca de 4 a 5 meses, que se caracteriza por presentar
contrastes térmicos acentuados y un incremento si.gnifi.cali.vo de las
precipitaci-ones haa.a el sur:

Figura 1: Climograma Curicó

Ctimograma Curic6
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Fuente : Di.recci.ón Meteoros.ógi.ca de Chile

1.2 Antecedentes económicos y demográficos

La prince-pal acn.vedad económica de la zona saturada es la
abri.cultura. que genera además un notable desarrollo
agroindustrial. Se destaca el cultivo de manzanas, kiwis, perfiles,
remolacha, trigo y en forma muy si.gni.fi.cativa la producci.ón
vi.ti.vinícola, que equivale a la tercera parte de la producción del
pai.s. En cuanto a la supera-cie cultivada en las sei.s comunas de la
zona saturada, los culta.vos de mayor i.mportancia son frutales
(25.542 ha). vi.ñas y parronales vi.níferos (14.960 ha), plantaci.ones
forestales (l0.281 ha). cereales (6.601 ha), plantas forrajeras
(5-754 ha), semi.llenos (3.408 ha). culta.vos industriales (2.690 ha)

y hortalizas (2.349 ha)

La poblaci-ón de la zona saturada representa el 21,3% del total de
la región y, según esu.naci.ones del Insti.Luto Naci.onal de
Estadísticas, INE, para el año 2011, el total de la poblaci.ón de
las sei.s comunas consi.deudas es de 222.494 habitantes. Del total
de hapi.Lances, e]. 66% corresponde a poblaci.ón urbana y e]. 34%
restante es rural. La comuna de Curicó posee la mayor cantidad de
hapi.cantes, con un 54% respecto a] total. de ].a población de ].a
provzncza. y concentra la mayor proporción de poblaci.ón urbana,
esto es, un 68%.

* Climatología Regional, Direcci.ón Meteorológi,ca de Chile (2001)
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1.3 Calidad del Aire y antecedentes que fundamentai la
cc>ndición de Zona Saturada por MP2 ,5.

a) Material Particulado E'ino (MP2 . 5) ,,XÚ'lll¿o,.;;:\

La red de vigi-lana.a de cali.dad del aire del Mi.ni.stell.o del Media;d ¿-: .:.': i;'l
Ambiente, cuenta con una estación de moni.toreo pública ubi.cada én. -'7n#, -'
e[ va]]e central. de ]a provo.nci.a de Curicó, específicamente en ].a q'': :
comuna de Curicó. Las medí.ci.ones regi.stradas para MP2,5, durante el
año 2016, dan cuenta de valores que sobrepasan la norma diaria para
dicho parámetro, es decí.r. el percenti.1 98 de las concentrad.ones
de 24 horas es mayor que 50 pg/m3

En la tabla si.guiente se presenta un resumen de los valores
obtenidos a través del cálcuJ-o del percenti1 98 de las
concentraciones de 24 horas de MP2.5.

Tabla l Evaluación de Norma MP2 , 5

F'uente: Ministerio del Medio Ambi.ente

De acuerdo a ].os lími.tes estab]ecidos en e], D.S. N'12/2011 del
Ministerio de]. Medio Ambiente, se considera sobrepasada la norma :ü':Li:':';.'.. -:.

para MP2,5, cuando el percenti1 98 de los promedios diarios ,l::..'f::" '..
regi.strados durante un año sea mayor a 50(pg/m:), en cualqui.e€':; '. :.-1 ' n'
estad.ón monitora califa.cada como estación de monitoreo con. :tÍI,M i.
representativa.dad poblacional (EMRP) . '

b) Candi.ci.ones meteorológi.cas asociadas a episode.os críticos de
contaminaci.ón

Durante el peri.odo 2014 y pri.mer semestre 2015, se desarro]].aron
los estudios denomi.dados "Caracteri,zación del factor meteorológi.co
asociado a contame.nación atmosférica y propuesta de diseño de redes
meteoros-ógi-cas para el segui.miento y pronóstico de calidad del aire
en cuatro regiones del sur de Chile"5 y "Determi.nación de un andi.ce
de remoción de contaminantes atmosféri.cos para el territorio
naci.oral"'. Estos estudi.os se enfocaron en levantar i.nformación de
diagnóstico sobre las condiciones meteorológicas observadas durante
la ocurrenci.a de episodios crín.cos de contaminaci.ón atmosféri.ca en
las zonas de i.nterés. Los resultados obteni.dos para la zona
geográfi.ca que comprende las ci.udades de la Regi.ón del Maule,
establecieron como principal- conclusi.ón:

"Condici.ones de bajas velocidades de vi.endo y bajas temperaturas,
están relacionadas con eventos de altas concentraciones de MP2,5,

' E:studio desarro].].ado por ]a Fundación para ].a 'transferencia 'Tecnológica UNTEC, 2015.
6 Estudio desarro].lado por la F'undación para ].a Transferencia T'ecna].ógica UN'PEC, 20].4.

. :"' .

.'-~: \

':o.€.\..,IU 1. . . ' ' :. .

~ \.;\

Estad.ón ¿;i;; Año 2016

Total días sobre valor Norma (>50 pg/m3) 64

Percenti.1 98 de datos promedi-o 24 horas (pg/m3) 99
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].0 que se evidenci.a en la provxncta de CuricÓ, especialmente la
zona ubi.cada en e]. valle central, con malas conde.clones

en
de remoción

de contame.nantes, sumado las bajas temperaturas epoca
inverna].,
el uso de

lo da e].resultado
en

que combo aumento de las em].s]..ones por
Leña para ca]efacci(5n dori-ci.].i-aria y por ende,

concentraciones
eZ

de las
aumento

particulado,
la norma primaria respectiva"

de maten.al superando ].os
va].ares de

Figura 2: Ci.c].o diario MP2,5(1i.nea) , en el fondo rango de los
pe=centi.les 58 y 958
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Fuente: Informe "Caracterización del factor meteorológico asociado a contaminación
atmosférica y propuesta de di.seño de redes meteorológi,cas para el seguimiento y
pronóstico de cali.dad del ai.re en cuatro regi.ones del sur de Chile. UNTEC 2015.

:\.

c) Inventario de emisiones de MP2.5

La informad-ón existente para ].as atmosféricas el area
de las comunes de Curl,có,

erais ].. one s

Temo, Rauco, Romeral, Sagrada
en
Familia

Mali.na fue desarrol].ada
Atmosféricas Modem.avión

en e]. estudio 7

Contaminantes
Inventan'i.o de Emisiones

Curl.có,
2 0].4 "a'9

reno, Romera].,
y de

Rango, Sagrada F'amilia
de

Moll.na.
].as Comunes de

Año Base

A continuad.ón, se presentan
inventan.o de emi.stones :

].os principales resu].tados de].

' SISTAM lngeniería, 2015

' NOTA: este estudio generó la informad.ón sobre humedad de ]a ].eña en base a encuestas a ].os
usuarios, que reflejaría una preferencia de la gente respecto del uso, pero no necesari.amenme los
niveles de humedad de la leña usada efectivamente. Por tanta, la participación de la calefacción
a leña en las emisiones totales, podría ser mayor por el factor humedad.

e trata de un inventario de emisiones generadas dentro de ].a zona saturada y dado que las
emi.stones producidas por incendios forestales se generan mayoritariamente fuera de dicha zona jen
Cordillera de los Andes y Cordillera de la Costa)r pri-ncipalmente en temporada estival y el ciclo
estacionan. de las concentraciones de MP2.5 muestra que el problema de material pazticulado
respi.nable fi.no se concentra en los meses de otoño-invierno (abril- agosto), no se incluye el
IngeniePorte de 201$. emisiones de incendios :forestales reportados en e]. 'estudio base de SISTAM

2402



Tall.a 2 Inventan'io de emisiones

:. ; ' .

.';.'-- -F r h-
' ' - Í ' ' '

L'-

'.)'\="'

':,/ " ,

#'

Fuent:e: Elaboración propia en base al "inventario de Emisiones Atmosféri.cas y
Modelaci,ón de Contaminantes de ]as Comunes de Curicó, reno, Romera]., Rango,

Sagrada rabí.lia y Molina, Año Base 2014" (SISTAM Ingeniería, 2015)

,.4
d) incidencia de[ uso de ]eña en ].a contame.nación de] ai.re en e].

va].]e central. de la Provincia de Curicó

Las emi.stones de maten.al partí.cuñado MP2,5 generadas por la
ca[efacción residenci.a] con ]-eña son producidas mayori.tali.amenme en
la comuna de Curicó, relacionado principalmente a la conti.dad de
población de dicha comuna. En la si.guiente tabla se presenta el
aporte de MP2,5 por calefacción a leña en cada comuna.

Tabla 3 Total de emisiones por uso de ]-eña (ton/año)

Fuente: Elaboraci.ón propia en base a "Inventario de Emisiones Atmosféricas y
Modelaclón de Contaminantes de las Comunas de CuricÓ, Tente, Romeral, Rauch,

Sagrada Familia y Molina, Año Base 2014" (SISTAM Ingeniería. 2015).

Se esu.ma que las comunas de Molina. Rauco, Romeral y Sagrada
Familia ti.enen un mayor consumo de leña en la zona urbana respecto
a la zona rural; y por el contrari.o, en la comuna de Curl-có y Teno,
el consumo de leña, es mayor en la zona rural

Los prince.paces artefactos uti]i.zados por ].as tami.li.as en las
comunas de la zona saturada, corresponden a calefactores de
combustión lenta (63r4%) y salamandras (20,8%), y por lo tanto, ell
uso pri.ncipal es para calefacción y en menor medí.da para cod.nar. -

2. Sobre las metas del Plan de Descc>ntaminación

'.c'. í';:: 'l:' l

' : .

2.1 Metas de Cali.dad de Aire

Se ha establecí.do el año 2016 como año base para el Plan
Descontaminación Atmosférica para e] va]].e central de la provinclá
de Curl.cÓ. Dicho año, la EMRP de Curl.có constató un máxi.MÓ

percenti.1 98 de las concentraciones de 24 horas con valores de 99
pg/m;

TIPO E'tiENTES MP2,s ton/año 8

quemas agríco].as 22 1 , 6
:ombustión regi.dencia]. de leña 844 6 1 , 1
)tras fuentes areales 2 o , l
Fuentes fijas 57 4 , 1
E'tientes móviles 69 5 , 0
Polvo fuad.tivo 388 28, 1
Total 1 .382 !oo, o

COMÉ)NA MP2,5  
Curl.có 4 1 1 , 5 48, 8
Molina 139 , 6 16 ,5
Rauco 32 , 6 3 , 9
Romera]. 4 7 , 7 5 , 7
Sagrada
Famila.a 68, 4 8 , 1

reno 143 , 8 1 7 , 0
Total 843,6 100,00
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El Plan establece como meta di.sminuir las concentraciones dian.as
de MP2,5 hasta un nivel ingeri.or al estado de saturaci.ón. según el
detalle presentado en Tabla si.guiente

«}E.1l=: ., :il

.';$'"':;:'.. '1...l

'#

'w

-i)';=.t. iv u:=':#'C!

Tabla 4 Meta de reducci.ón de concentraciones diarias de MP2.5

Por [o tanto, ].a meta de reducción de concentrad.ón dian.a de MP2,5
en el aire será de un 498 en el percenti1 98 de las concentraciones
diarias, tomando como referenci.a el año base 2016. Estas metas
deberán alcanzarse en un plazo máxi.mo de 10 años, contados desde la.'
publicación del presente Decreto en el Dlari.o Oficial

i..}

...'.\.

-.'\'\

Para lograr la reducción del 49% en el percenti1 98 de promedios
di-arios, se regularán las principales fuentes emi.soran de material
partí-cuñado: combustión rest.denci.al de leña. fuentes industriales y
comerciales, quemas agrícolas y fuentes móvi]es (].ocomoción
colecta-va y particuJ-ar)

2 .2 Indicadores de efecto.vedad del Plan

Si bien la meta de] P]an es cump]ir ]-a norma diaria de MP2.5,
exi.ste un conjunto de indicadores que pepsi.quen demostrar que las
medidas del Plan de Descontaminación Atmosféri.ca tienen un efecto
posin-vo en ].a ca]idad de]. aire

Se identifi.can los siguientes i.ndicadores principalmente ori.entados
a la relación exposi.ción/dosi.s de la población:

1. Número anual de episode.os críticos por MP2,5.

2. Número de días al año que se supera la norma di.aria de MP2.5

3. Percenti.1 98 de los promedios dian.os de MP2.5

4. Concentrad.ón promedi-o anual de MP2.5 con respecto al año
base

1""'.';-)

;::? ::ll

'#

La disminución de cada uno de ellos, en conjunto o por separado,
puede señalar que la población se verá menos afectada. y enfrentado
a dori.s inferiores de material patti.culado.

Consi.dejando la importancia de] contro]. del maten.al particulado .,
fino (partículas menores a 2.5 pm), asociado fuertemente con el
aumento en la morbili.dad y mortali.dad de la pool-aci.ón. el
mejorami.endo de ]a calidad de]. aire en el periodo de aplicación del
Plan de Descontaminaci.Ón Atmosférica, se traducirá en una
i.mportante reducción de los impactos negativos sobre la salud.

.:l'il;;:i: ji.ó/o ..I':

1: ; 1 :' 1ii . : ....) ;:P

Norma de Material
Particulado MP2 , 5

Va].or
noma
(pg/m:)

Año Base
2016
(pg/m:)

Meta
Ambiental

(pg/n3)

Reducci.ón
(8)

MP2,5 24 horas P98 50 99 50 49
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3.Beneficios y costos del Plan

El AGNES del presente Plan se redil.zó, tal como lo señala el D.S.
N'39 de 2012 del Mi.misterio del Medí.o Ambi.ente, publi-cado en el
Diario Oficial el 22 de julio de 2013, que aprueba el Reglamento
para [a Dictación de P].anes de Prevenci.ón y Descontaminación.
evaluando los costos y beneficios para la población; los costos y
benefi.clos para los emi.soles que deberán cumpli-r el Plan; y los
costos y benefi.ci.os para el Estado como responsable de algunas
medí.das y de la fi.scan.zación del cumpli.miento del Plan. En
específico, el AGIES realizó un análisis benefici.o-costo, en que se
cuanta.picaron los benefi.clos en salud, los costos de las diferentes
medí.das y los ahorros generados en el sector rest.venci.al producto
del- ahorro en consumo de combusti.ble

l.o/o
'¿

:«Á&

, . ' ~ :

-'=' .

::l'.;'"''..

'@
Los beneficios valorizados, asoci.ados a las medí.das del pl-an,
corresponden a impactos en la salud de la población expuesta,
producto de la di.sminuci.ón de concentrad.ón ambiental de MP2.5

asoci.ada a la reducción de emisi.ones de las fuentes reguladas.
Específicamente, se valoran los eventos evitados de mortalidad,
morbo.lidad. días de acn.vedad restringida y productiva.dad perdida. .=':. '-. lj 'li.!« I','l' e-!':¿.l.:..;:.'

Por otro lado, hay benefi.clos no valorizados en visibilidad, en
maten-dies, efectos sobre ecosistemas, reducción de daños en
árbo].es, dismi.nuca.ón de gases efecto i.nvernadero, benefici.os para
la agricultura y suelos, imagen país, externalidades posin.vas
asoci.adós a la educaci.ón ambi.ental, efectos en la salud en otras
comunas del país y cobenefi.clos derivados de ]a reducci.ón de].
Carbono Negro(agente capaz de afectar el cli.ma, formado por la
combustión i.ncompleta de combustib]es fósi].es, biocombustibles y
biomasa)

:]..\

Respecto a los costos, se han evaluado los costos de inversión
asociados a la implementación de las medidas y costos de mantención
y operaci-ón, tanto para el Estado como para los emi.soles. +
Los benefi.ci.os valora.zados se esu.man en US$151 mi.clones, para un
horizonte de evaluación de 10 años. Es importante destacar que la
mayoría de estos benefici.os (68%) son alli.bubbles a la dismi.nuca.ón
de casos de mortalidad.

'.-,'E\. E'] ,])'':'
. ..':'- '' "' - './

De los beneficios obtenidos con la implementaci.ón del PDA. un 70%
será debido a ahorros en salud y un 30% será por ahorros debi.do a
un menor consumo de leña producto de la mayor efi.ciencia de equi.pos
y vivi.endas.

Los costos asoci.ados a la i.mplementación del Plan, considerando un
horizonte de evaluaci.ón de 10 años, asa.enden a US$90,5 mi.]].ones y
corresponden a: reacondici.onamiento térmi.co de viviendas, subsidios
para el recambi.o de ca].efactores y renovaci.ón de artefactos que
uti.li.cen leña como combusti.ble y a costos de fiscali.zación del plan
por la i-nstitucionalidad ambi.ental. Un 37% de los costos de
implementaci.ón del plan son asumi.dos por el estado, pri-ncipalmente

.* ,'l : '. :\
.:;.. -:. i; :iil:.i . l:l :;: lll
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por la Implementación de recambios de calefactores
reacondicionamientos térmicos.

y

La razón benefi.ci.o costo (B/C) de 1,7 representa la proporci-ón
entre los benefi.clos (ahorros en salud y/o consumo) y los costos
(inversión y costos van-ables) para cada conjunto de medí.das. El
valor actual neto (VAN) de 61 MM USD representa la diferenci.a entre
benefi.cio y ]-os costos.

Tabla 5 Beneficios, costos por medida

Beneficios Costo
(}4M USDA Tota].Medida

(}4M USD)Salud Ahorros

27 , 49Recambio pe].let 13,048, 36

Prohl.bidón chimeneas 2 , 494 ,S l 1, 98

Prohibi.ci.ón artefactos 2 8, 5451,58 26,53
Reacondici.onamiento térmico 15, 30 33, 347 .22

Estándares aislación viviendas nuevas 0 , 4 60 , 3 } 4 , 98

üso de ].eña seca 3 , 60 0,22 C), 3 4

Quemas agxíco].as o, oo0 , 19 26

Límite de emi.si.ones MP y S02 0,003, 12 03

Compensaciones SOIA 0, 02 o , oo 00

Fiscali.zao.ón Plan o, oo 0, 95o , oo
Totai. !5 ! ,4 90 , 5

Actuali.zación de Costos Beneficios para el Proyecto Dea,alti.voFuente
de Descontami.nación de] Va]]e Central. de la Provincia de Curl.cÓ por MP2.5
MMA 2017

ARIES

La siguiente tab]a. muestra ].a i.mportanci.a de cada medida según sus
reducciones en concentración y su porcentaje, para la métrica
dian.a en el año 2027 abri.bumble a cada medida, y ordenadas
descendientemente según su i.mportanci.a en reducciones para el
último año del plan.

Tabla 6: Reducción de concentración di.aria por medida para MP2,5,
con plena implementación del plan.

Diario
Reducción de
concentración

(ug/n;
13 . 1 38 , 84

9 23 ,3
6 , 8 20, 1
2 , 5 4

1 , 7 5 , 1
1 , o 2 , 9
0 , 8 4

o , l 0 , 2
0 ,02 o , l
34 ,0 100,0

pala el Proyecto Definitivo

Recambio 1].et
Prohibi.sión chi.meneas
Prohibición artefactos
Reacondicionamiento térmico
Estándares ai.staci.ón viviendas nuevas
üso de leña seca
Quemas agrícolas
Lími.te de emisiones MP S02
Compensaci.ones SE].A
Total

Actualizaci.ón de Costos v beneficiosFuente

Fq ..n :
f ',a « ''

Plan de Descontaminación del Valle Central de la Provo.nala de Curl.có por
MP2 . 5 . AGNES M)4A 20 17 .

de
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Artículo 3. DEEJ.ni.ci.ones. Para efectos de lo dispuesto en el
presente Decreto, se entenderá por:

Acuerdo de Producción Li.mpia (APL) : Convenio celebrado entre un
sector empresarial, empresa o empresas, y el o los órganos de la
Admi.nistración del Estado con competenci.a en materias ambientales,
sad-tartas, de higiene y seguridad laboral, uso de la energía y de
comento productivo, cuyo objetivo es aplicar la producción limpi.a a
través de metas y acciones específi.cas, de conformidad a la Norma
NCh2 7 9 6 .

Área urbana; Superfici.e de] terri.tori.o ubi.cada a]. ingeri.or del
límite urbano, según el instrumento de plant-ficación territori.al
vigente. desti.nada a] desarro]]o armónico de ].os centros poblados y
sus actividades exi.sientes y proyectadas por el i-nstrumento de
p[ani.ficaci.ón terri.tori.a].

Artefacto: Calefactor o cod.na que combustiona leña. destinado a
ca[efaccíón o cocción de a].i.mentos. (

Bri.queta: Combustible sólido, generalmente de forma ci.líndri.ca.
elaborado a partir de biomasa densificada de tamaño superior a].
pellet de madera. Sus características técnicas se establecen en la
NCh-lS017225/1:2017 Biocombustibles són.dos - Especi.fi.caciones y
c].ases de combusti.eles - Parte 1: Requisitos generales.

Caldera: Unidad generadora de calor a partir de un proceso de
combusti.ón, principalmente diseñada para generar agua caliente,
calentar un flui.do térmico y/o para generar vapor de agua. medí.ante
la acción del calor

Ca].dela existente: Aque]]a caldera que cuenta con e]. número de
registro de calderas obtenido a más tardar un año después de la
publicaci.ón del presente Decreto en el Di.ari.o Ofi.dal. El número de .
registro corresponde al otorgado conforme a lo que establece el
Decreto Supremo N'10, de 2012. del Ministerio de Salud o el Decreto
que lo reemplace

Caldera nueva: Aque]]a ca].dela que cuenta con el número de regi.sero
de calderas otorgado con posterioridad a un año después de la
publicación del Decreto en el diario oficial. El número de registro
corresponde al otorgado conforme a lo que establece el Decreto
Supremo N'10, de 2012, del Mi.ni.sten.o de Salud o el Decreto que lo
reemplace

PÑ.

Calefacción distrital: Sistema de generaci.ón y di.stri.bud.ón
centralizado de ca]or, mediante e]. cual se proporciona un servicio
de calefacci.ón y agua caliente sanitari.a a un con:junto de
edi.ficaciones conectadas en red.

'D:'u.i.. :'.¿.ü ' '' t.

'ÜÚ
Calefactor: Artefacto que combusti.ona o puede combustionar leña,
pellets de madera y derivados de madera. fabricado, construi.do o
armado, en el país o en el extranjero, que ti.ene una potenci.a
térmica noma.nal menor o igual a 25 kW, de alimentación manual o
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automática. de combusti.ón cerrada, provisto de un ducto de
evacuación de gases a] exteri.or. destinado para ]-a calefacción en
el espaci.o en que se instala y su alrededor

Calefactor de cámara simple: Calefactor que posee sólo entrada de
aire przmari-o.

Ca[efactor hechizo: Artefacto a ]eña uti.].i.zado para ]a ca]efacción
y/o coca.ón de ali.mentos. Se fabri.ca en hojalaterías o talleres de
forma artesanal. No posee templados. ti.ene evacuación directa de
gases de combusti-ón y son reconocibles por la falta de
terminaciones y soJ-daduras vi.sables en sus uni.ones.

Carbón vegetal: Madera que ha sido sometí.da a un tratamiento
térmi.co intenso, entre 400'C y 700'C, en ausencia de oxígeno. De
esta forma. este maten.al aumenta su densa.dad energética respecto a
su orígen.

Carbón mineral: Combusti-ble fósi-l formado en épocas geológi.cas
pasadas por la descomposición parcial de maten.as vegetales, fuera
del acceso del aire y ba.lo la acción de la humedad y, en muchos
casos, de un aumento de presi-ón y temperatura.

Carga automática de coxnbustible: Si.steena que inyecta
dori.ficadamente la cantidad de combustible que i.ngresa a una
caldera o quemador sin intervención di.recta deJ- operador

Carga manual de combustible: Procedimi.endo de i.nyecci.ón de
combustible a una caldera controlada directamente por un operador

Chi.menea de hogar abierto: Artefacto para calefacci.ón de espaci.os
construido en albañi.lejía, piedra, metal u otro material, en el que
la combustión de leña u otro combusti.ble són.do se realiza en una
cámara que no cuenta con un cierre y, por tanto, está desprovista
de un mecani.smo adicional a la regulación del ti.raje, que permi.ta
controlar la entrada de ai.re

Cocina: Artefacto que combustiona o puede combusti.onar leña,
di.señado para transferí.r ca].or a ]os a].amentos, que bambi.én puede
estar provo-sto de un horno no removlble

Complejo de ventanas: Corresponde al conjunto de elementos
constructivos que conforman los vanos traslúcidos o transparentes
de la edi.ficación. por ejemplo, marco y panel vi-dri.ado y que forman
parte de los complejos de muros, puertas, pi-sos o techumbre

'}.

.""7 /

Condici-ones normales (N) : Se entenderán como aque]].as condiciones
normalizadas a una temperatura de 25 grados Celsi.us ('C) y a una
presi-ón de l atmósfera (atm)

Cogenerar: Corresponde a aquel proceso de producción de dos o más

formas de energía úti.l a partir de una fuente primaria, aumentando
significan.vamente la eficienci.a térmica global
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Derivados de la madera: Aquellos combustibles són.dos que han sido
obteni.dos a partí.r de un proceso físico de transformación de la
madera.

Eficienci.a de calderas: Corresponde a la relaci.ón entre la potenci.a
útil cedida al flui.do portador de calor y el consumo
ca[orífi.co de ].a ca]dera. expresada como porcentaje. donde se
entenderá como potencia úti.l, a la canai.dad de calor úti.l
transmití-da al agua por la caldera por unidad de ti.expo y se
entenderá como consumo cal-orífi.co a la cantidad de energía por
unidad de tiempo aportada por el combusti.ble a la cámara de
combusti.ón de la caldera. expresada en función del poder cal-orífico
[nferiol de[ combusti.b].e

Fuente de proceso industrial.: Corresponde a una unidad de operación
industri.al cuyo propósito es la transformación de maten.a pri.ma
para la obtenci.ón de un producto, y que descarga sus emisi.ones al
ai.re, tales como: almacenamiento y transporte de materiales,
procesos de reducción de tamaño, procesos de separaci.ón de
componentes, procesos térmi.cos, reacciones químicas y procesami.enla
bi.ológico, entre otros.

Leña: Porción de madera en bruto de troncos, ramas y otras partes
de árbo[es o arbustos util.izada como combusti.ble sólido.
Leña seca: Aquella que ti.ene un conteni.do de humedad menor al 25%

medida en base seca, de acuerdo a ]o esu.puñado en ].a Norma Chi.lena
Ofi.ciao. N'2907:2005, o ].a que la reempl-ace

Madera impregnada: Madera que ha sido sometida a procesos de
impregnaci.ón, generalmente mediante autoclaves y a elevadas
presiones. Lo anterior i.ntroduce sales tóxicas para los agentes que
descomponen la madera, como hongos e i.nsectos. De esta forma se
aumenta la durabilidad natural del maten.al ori.final

NCh2796: Se refiere a la NCh2796:2009 Acuerdos de Producción Li.mpia
(APL) - Vocabulari.o Fue declarada Ofi.dal por Resolución Exenta
N'953. de fecha 12 de junio de 2009. del Ministeri.o de Economía,
Fomento y Turismo, pub]icada en e]. Diario Oficial el 18 de juni.o de
2009

NCh2907: Se refiere a la NCh2907:2005 Combustible sólido - l.eña -

Requisitos. Fue declarada Oficial por Resoluci.ón Exento N'569. de
fecha 13 de septiembre de 2005, del Mi.nisteri.o de Economía. comento
y Turismo, publi.cada en el Di.ari.o Oficial el 23 de septi.embre de
2005

NCh2965: Se reai.ere a la NCh2965:2005 Combustib]e só].ido - Leña -
Muestreo e Inspecci.ón, que permi-te verificar que un lote de leña
cumple con los requi.si.tos establecí.dos en la Norma NCh2907. Fue
declarada Ofi.dal por Resolución Exenta N'569. de fecha 13 de
septi.embre de 2005, del Mi.nisterio de Economía. comento y Tuli.smo,
publicada en el Di.ari.o Ofici.al el 23 de septiembre de 2005.
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NCh3173: Se reai.ere a la NCh3173:2009 Estufas que uti-lizan
combustibles sólidos - Requisó-tos y métodos de ensayo. Fue
dec[arada Ofici.a]. por Reso]ucíón Exenta N'1535, de 27 de agosto de
2009 del Mini.sten.o de Economía. comento y Yuri-smo, publi.cada en el
Di-ario Oficial el 2 de septiembre de 2009.

Nch851: Se refiere a ].a NCh851:2008 ]S0 8990:1994 Ais].aci.ón
térmi.ca -Determi.naci.ón de propiedades de transmi.sión térmi-ca en
estado estacionado y propiedades reJ-aci.onadas - Cámara térmica
ca].i.buda y de guarda. Fue declarada Oficial por Decreto Exento
N'823 de fecha 05 de diciembre de 2008. de]. Mi.ni.stereo de Vivi.ende
y Urbana.smo, pub]i.cado en e] Di.ari.o Oficia]. del 16 de diciembre de
2008

NCh853: Se reai.ere a }a NCh853:2007 Acondicionamlento térmi.co
Envolvente térmi.ca de edificios - Cálculo de resistencias y
transmi.rancias térmi.cas. Fue declarada Ofi.dal por Decreto N'44 de
fecha 25 de enero de 2008. del Mi.nisterio de vi.vi.ende y Urbana-smo,
publicado en el- Diario Oficial del 25 de febrero de 2008.

NCh3117: Se refiere a la NCh3117:2008 Comportamiento térmico de
edifi.clos - Transmisión de calor por el terreno - Métodos de
cá[cu[o. Fue dec].atada Oficia] por Decreto Exento N'845 de fecha 22
de di.ci.embre de 2008, del Mi.nisterio de Vi.gienda y Urbana.smo,
publi.cado en el Diario Ofi.dal del 29 de di.ciembre de 2008.

NCh1973: Se refiere a la NCh1973:2014 Comportami.endo hi.grotérmi.co
de elementos y componentes de construcción- Temperatura
superfici.al interior para evi.tar ]a humedad supera.ciao. crítica y
la condensación i.ntersti.dal - Métodos de cálculo. Fue declarada
Ofici.a]. mediante Decreto Exento N'257. del 16 de nova.embre de
2015, del Ministeri.o de Vivienda y Urbanismo, publicada en el
D[ari.o Ofi.cia]. e] 19 de noviembre de 2015.

'T@

NCh3295: Se reai.ere a ].a NCh3295:2013 Aislaci.ón térmica
Determinaci.ón de la permeabilidad del ai.re en edificios -- Método de
presurizaci.ón por medí.o del ventilador

NCh3296: Se reai.ere a la NCh3296:2013 puertas y ventanas
permeabi.] i.dad a]. ai.re - C].asia.cación.

NCh3297: Se reai.ere a la NCh3297:2013 puertas y ventanas
permeabilidad al ai.re -- Método de Ensayo.

NCh3308: Se refiere a la NCh3308:2013 Ventilación
aceptable de ai.re interior - Requisitos.

Ca].edad

NCh3309: Se reai.ere a la NCh3309:2014, Venti]aci.ón - Ca].i.dad de
aire ingeri.or aceptable en edificios rest.denciales de baja altura

Requisó.tos.

NCh3076 parte l y 2: Se refi.ere a la NCh3076/1:2008 lso 12567-
1:2002 Comportami.endo térmi.co de puertas y ventanas -
Determinación de la transmitanci.a térmica por el método de la
cámara térmica - Parte 1: Puertas y ventanas; y a la NCh3076/2:2008
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ISO 12567-2:2005 Comportami.endo térmico de puertas y ventanas
Determinaci.ón de la transmi.tanci.a térmica por el- método de la
cámara térmica - Parte 2: Ventanas de techumbres y otras ventanas
sobresalientes. Ambas fueron declaradas Ofi.ci.des por Decreto
Exento N'845 de fecha 22 de di.ciembre de 2008, del Mi.ni.sten.o de
Vivi.enda y Urbanismo, publi.cado en el Di.ario Oficial del 29 de
di.ciembre de 2008.

NCh3137 parte l y 2: Se teri.ere a la NCh3137/1:2008 ISO 10077-
1:2006 Comportami.endo térmico de ventanas, puertas y contraventanas
- Cálculo de transmitanci.a térmi.ca - Parte 1: Generan.dades; y a la
NCh3137/2:2008 ISO 10077-2:2003 Comportami-endo térmi.co de ventanas,
puertas y contraventanas - Cá:Lcu].o de transmitancia térmi.ca - Paz'te
2: Método numéri.co para marcos. Ambas fueron declaradas Oficiales
por Decreto Exento N'845 de fecha 22 de diciembre de 2008. del
Mini-sten.o de vivi.enda y Urbana.smo, pubs-icado en el Di.ario Oficial
del 29 de dia.embru de 2008.

NCh2251: Se refiere a ]a NCh2251:2010, sobre Ai.s].aci.ón térmica-
Requi.sitos de rotulaci.ón de materiales aislantes. Fue declarada
ofi.dal por Decreto Exento N'5 de fecha ]] de enero de 20].6. del
Mi.nisterio de Vivi.enda y Urbana-smo.

NCh-]S017225/1:20].7; Se refiere a la norma chilena IS017225/1:2017.
sobre Biocombustibles són.dos - Especi.fi.caci.ones y clases de
combustibles - Parte 1: Requi.sitos generales.

: .; 'll. ;:)

Orientaci-ón POND: Porcentaje ponderado de superfici.e maxi.ma de
ventana, aplicable sólo cuando la uni-dad de vi.vi.onda posea menos
del 60% de sus muros peri.metrales expuestos al ambi.ente exteri.or

Pellet de madera o Pe]]et: Combusti.b]e só].ido, generalmente de
forma cilíndrica. fabricado a partí.r de madera pulveri.zada sin
tratar, extraída del conjunto del árbol y aglomerada con o sin
ayuda de li.cantes. Las características técnicas serán aquellas
señaladas en la Norma NCh-lS017225/1:2017 Biocombustibles són.dos -
Especificaci.ones y clases de combusti.bles - Parte 1: Requi-sitos
generales.

Potencia térmi.ca nominal: Corresponde a la potencia térmi.ca
calculada sobre la base de i.nformación del consumo nori.nal de
combustible, determi-nado por las especi.ficaciones técnicas del
di.seño o ingeri.elia desarrollada por el fabricante y/o constructor
y el poder caloría.co superior de] combustib]e util.izado
determi.nado según ].os valores publicados en el Balance de Energía
Anual elaborado por el Ministerio de Energía.

Quemas controladas: Acción de usar el fuego para eli.minar
vegetación en forma difi.gi.da, circunscri.ta o limitada a un área
preví.amenme determinada, conforme a metodologías o procedimientos
preestableci.dos, con el fin de mantener el fuego bajo control

Quema li-bre: Aquella que se realiza al aire libre. sin ningún
factor de control de la emi.sión. con la finali.dad de elimi.nar
rest-duos de cualqui.er clase
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Rastrojos
efectuada

Desechos vegetales que quedan en el terreno después
la cosecha o pode en el ámbito si.lvo-agropecuario.

de

\.

Salamandra: Calefactor de fierro fundé.do, caracterizada por ].a
limitada capaci-dad de control de ingreso de aire de combustión.
Presenta ba:jos niveles de eficienci.a térmica y altas tasas de
em.is].ones.

"'''\
\' .

SEREMI del Medio Ambiente: Secretaría Regi.onal Mi.ni.sterial del
Medí.o Ambiente de la Región del Maule

Sistema de calefacci.ón: Sistema compuesto por uno o más equi.pos (y
sus conexi-ones), desti.nado para la calefacci.ón en el espaci.o en que
se instalan sus componentes y su alrededor. generando ca].or a
través de diferentes energéti.cos, entre ellos, electra.cudad. gas y
parafina.

Transmitancia térmica (U) : Es la cantidad de calor que atraviesa.
en la uni.dad de tiempo, una uni.dad de superficie de un elemento
constructi.vo cuando entre dichas caras hay una diferencia de
temperatura de l grado entre el interior y el exteri.or. Se expresa
en [w/ (m'K) ]

Va].or R100: Corresponde a la resistencia térmica del maten.al
aislante térmi.co multi.pli.cada por 100. Se expresa en [(m:K/W] x
100. La rest.stencia térmica del maten.al aislante térmi.co
corresponde al espesor del material (medido en metros) dividido por
su conducta-vi.dad térmica (medida en [w/(m2K)])

Viruta: Hojuelas de madera que se obtienen como subproducto del
cepa.liado de madera. Las característi.cas técnicas serán aquellas
señaladas en la Norma Técni.ca NCh-lS017225/1:2017 Blocombustibles
s(51idos - Especi.ficaciones y clases de combusti.bles - Parte l
Requisó.tos generales.

Vivienda existente: Toda vivienda cuya son.citud de perri.so de
edi.ficaci.ón o de anteproyecto sea ingresada hasta 12 meses contados
desde la entrada en vi.venci.a del presente Plan. /

.-"

Vivienda nueva:
edifi.cación o de
contados desde ].a

Toda vi.viendo cuya so].ici.tud de permi.so de
anteproyecto, sea i.ngresada después de ].2 meses
entrada en vi.genda del presente Plan.

Xilohigrómetro: Instrumento portáti.l que permite determi.nar
contenido de humedad en la madera medí.ante rest.stencia e].éctrica

el
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CAPITULO ll . CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A CALEFACCIÓN
DOMICILIARIO

l.Regulaci.ón referida al uso y mejoramiento de la calidad de la
leña y sus derivados

Artículo 4. Desde la entrada en vi.genda del presente Decreto, toda
].a leña que sea comera-alizada en la zona saturada deberá cumpli.r
los requerimi-entos técni.cos de la Norma NCh2907, de acuerdo a la
especificación de "].eña seca", establecida er} ]a tab].a l de dicha
norma. La veria.caci.ón de]. contenido de humedad de la leña se
rea[i.zara acorde a ].o estab]ecido en ].a Norma chi.cena Oficia] 2965:
2005. La fiscalizaci.ón de esta medí.da será competenci.a de la
Superé-ntendencia del Medí.o Ambi.ente. en conformó.dad a sus
alli.buciones.

En e] caso que. con posters.oridad a ]a pub]i.caci,ón en e]. Di-ario
Ofici.a] de] presente P]an. se regu]e ].a leña como combustible,
prevalecerán las exigencias conteni-das en di.cha norma, si éstas
resultan más exigentes que lo di.spuesto en el presente artículo.

Artículo 5. En un plazo de seis meses contado desde la entrada en
vi.genda del presente Decreto, todo comerciante de leña, que
realice la acn.vedad en la zona saturada. deberá i.nscribirse en un
registro de carácter obligatorio que será admi.ni.strado por la
SEREMI del Medio Ambiente, sin perjui.ci.o de la obligación de contar
con la patente munich.pal para ejercer cualquier actividad
comercial. Los comerciantes registrados deberán ser priori.zados
dentro de [os programas de apoyo estaba.ecidos en e] artícu]o 9 del
presente decreto.

La SEREMI del Medí.o Ambi.ente deberá reportar anualmente a la
Superintendencia del Medio Ambi.ente, el li.atado de los comera.antes
regi-strados, durante el mes de marzo de cada año.

.+

g"
Artículo 6. En un plazo de sei.s meses contado desde la publicaci(5n
en el Di.ario Oficial del presentle Decreto, los comera.antes de leña
deberán i.nformar al público la conversión y equivalencia en precio
y energía calórico entregada de las uni.dades de comercialización de
leña más utilizadas, a través de la instalación, en un lugar
accesible a]. comprador, de ]as Tablas de Conversión de Energía de
la Leña. conforme a lo indy.cado en la Resolución Exenta N'20 del
Ministerio de Energía, de ll de juni,o de 2018, que modifica la
Resolución Exenta N'13, del 2017. del mi.smo Ministeri.o. Además,
deberán i.nformar por escri.to al comprador la cantidad de uni.dades
vendi.das y contenido de humedad.

Asumi.smo, los comera-antes de leña deberán contar con un
xi-lohigrómetro cali.brado que permi.ta verificar el conteni.do de
humedad de la leña. para ser uti]i.zado a requerimi.endo de]. cli.ente.
Dicho aqui.po deberá contar con electrodos que permitan medir a una
profunda.dad de al menos 20 mm para asegurar que se establezca el
conteni.do de humedad i.nteri.or de la leña. Deberá contar además con
informad.ón que permita al cli.ente realm.zar de manera correcta la
medición.
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La fi.scalizaci.ón del cumplimi-endo de estas medí-das será competencia
de la Superé-ntendenci.a del Medio Ambi.ente conforme a sus
alti.buciones.

' !

}

'./

'#
Artículo 7. A partí.r de la entrada en vi.genda del presente Plan,
la Seremi de Agricultura a través de la Corporación Nacional
Forestal (CONAF) coordi.nara con la Superé.ntendencia de Medio
Ambiente (SMA), los Municipi.os de Curl-có, reno, Rauch, Romeral,
Sagrada Famila.a y Mon.na, Carabi.netos de Chi.le. y demás órganos
competentes para. mediante plant.fi.caci.ón anual, realizar las
aca.ones necesarias para el diseño y apb.caci.ón de protocolos de
fi.scan.zao.ón de producci-ón. transporte o comercialización de leña,
de acuerdo a las competencias de cada servia-o.

Artículo 8. Desde la publi.caci.ón del presente Decreto en el Dian.o
Ofi.ci.al, la SEREMI del Medio Ambi.ente en coordi.nación con el
Servi.ci.o Naci.onal del Consumí.dor (SERNAC), darán a conocer
mensualmente a la comunidad a través de sus respectivos siel.os web,
los establecimi-entos que cuenten con stock de leña seca según la
Norma NCh2907. La informad.ón será obteni.da de} li.atado de
comerciantes de ].eña forma]es, con que cuenta ]a SEREM] de]. Medí.o
Ambi.ente. ésta será además, la encargada de actualizar di.cho
listado y veria.car el conteni.do de humedad de la leña de los
comera.antes.

Artículo 9. Desde la publi.cación del presente Decreto en el Di.ario
Ofici.al, la SEREMI de Economía comento y Turismo, a través del
Servi.cio de Cooperación Técni.ca (SERCOTEC), y la SEREMI de Energía
como contraparte técni.ca, en el marco de sus competencias
instituci.ojales y su oferta programáti.ca regular, fomentarán los
proyectos de inversión productiva en ].a región orientador a la
generaci.ón de energía para ca]efacción con Energías Renovab].es No
Convencionales, a través de cri.serios de evaluaci.ón regional-

'fw

2.Regulación referida al uso y mejoramiento de la calidad de los
artefactc>s

Artículo 10. A contar de la entrada en vigenci.a del presente
Decreto, se prohíbe en la zona saturada:

a) Uti.lazar chi.meneas de hogar abierto

b)La quema en calefactores y cod.nas a leña de: carbón mi.nerd,
carbón vegetal, maderas impregnadas, residuos o cualquier
e].emento di.sti.nto a ]a ].eña. briquetas o pel-J-ets de madera.

La fiscalización de estas medí.das y sana.ón en caso de
incumplimi-enla, corresponderá a la Secretaría Regional Mi.nisterial
de Salud., conforme a sus atzibuci.ones.
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Artículc> 11. A contar de 3 años desde la pubs-icaci-ón del presente
Decreto en el Diario Ofi.ciao, queda prohibi-do dentro de ]-a zona
saturada. el uso de calefactores a leña del ti.po salamandras y
hechizos. La fi.scalizaci.ón de esta medí.da y sanción en caso de
incumpJ-imiento, corresponderá a ].a Secretaría Regi.onal Mi.ni.sterial
de Salud. conforme a sus atribuciones.

1 - j ,\ {. !
'c)

/

'PW

Artículo 12. A contar de 4 años desde la publi.caci.ón del presente
Decreto en el Dlari.o Ofici.al, queda prohibido en la zona saturada.
el uso de calefactores a leña de cámara simple (sin templados), que
no cumplan con el D.S. N'39. de 2011, del Mini.stereo del Medí.o
Ambiente, que establece norma de emi-sión de maten.al particulado,
para ]-os artefactos que combustionen o puedan combustionar leña y
pellet de madera. o el que lo reemplace. La fi.scan.zación de esta
medida y sanción en caso de i.ncumplimi.enla, corresponderá a la
Secretaría Regi.onal Mi.nisterial de Salud. conforme a sus
alti.buciones.

,. ,/J

Artículo 13. A contar de 5 años desde la publicaci.ón del presente
Decreto en e] Dian.o Ofi.ci.a], queda prohl.bi.do dentro de ].a zona
saturada. el uso de cocinas a leña. La fi.scalización de esta medida
y sana-ón en caso de incumple.mi.endo, corresponderá a la Secretaría
Regional Mi.nisterial de Salud. conforme a sus atribuci.ones.

Artículo 14. Desde la entrada en vigenci-a del presente Decreto, la
SERENI del Medio Ambi.ente di.señará y ejecutará un programa de
recambi.o voluntad.o de calefactores y cod-nas a leña exi.sientes en
].a zona saturada.

Di.cho programa deberá contemplar. un recambi.o de al menos l0.000
artefactos a leña, en el peri.odo de implementaci.ón del Plan, de tal
forma de apoyar a la ci.udadanía en el cumplimento de la regal-ación
a la que se reai.eien los artículos 11, 12 y 13 del- presente'
Decreto, en el plazo determinado.

'.'.'] '."'\
\P/ . -. '-

Los requisitos específicos de los sistemas de calefacci.ón que serán
i-ncorporados en ]os programas de recambi.o, ]os estaba.ecerá el
Mi.nisteri.o de3. Medio Ambiente

No obstante, los recambios corresponderán a sistemas que uti.li.cen
energéti.cos di.ferentes a la leña.

3.Regulación referida al mejoramiento de la efi.ciencia térmica de .
la vivienda .

3. ].. Ap].icación de subsidios de reacc>ndicionamiento térmico a
vi.vi.ondas existentes

Artículo 15. Desde la entrada en vi.genda del presente Decreto, la
SERENI de Vivienda y Urbanismo, localizará en la zona saturada, la
entrega gradual de 23.000 subti-di.os especi.dies para el
acondici.onamiento térmico de vi.vi.endas exi.sientes, dentro del plazo
de 10 años, en el marco del Programa de Protección del Petri.moni.o
Familiar (PPPF), Título ll Mejorami.endo de la Vivienda.
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reglamentado por D.S. No255, de 2006. del Mini-sten.o de vivienda y
Urbanismo, o el que lo reempJ-ace. si.n perjuicio de que se
contemplen recursos adi.cionales. Para su implementaci.ón se
realizarán ll-amados especiales en la zona saturada. que indicarán
los requisitos de postul-ación.

Articulo 16. A partir de la entrada en vigencia del presente
Decreto, y en caso que la vivienda que postule al subsidi.o de
Acondicionami.esto Térmico cuente con ampliaci.ones no
regulari.zadas, el monto del subsidi.o podrá ser complementado con un
monto adicional que permi.ta fi.nana.ar total o parcialmente. tanto
las obras necesari.as como las gestiones admi.ni.strativas para
regularizar di-chas construcciones. Cuando sea necesario ejecutar
obras, para dar cumpa-i-miento a la normativa exigí-da para el
procedimi.endo de regulari.zao.ón, éstas deberán realizarse como
parte del proyecto de acondi.cionami-endo térmi.co, y así, una vez
termo-nadas éstas, so]ici-tar y obtener ]-a respectivo regulari-zación
ante la Di.lección de Obras Muns.ci.pales corresponda.ente

Artículo 17. Desde la publicación en el Di.ario Oficial del
presente Decreto, las vivi.endas a las cuales se les entregue el
subsidio de acondicionamiento térmi.co, referi.do en los artículos
15 y 16. deberán cumplir al menos los siguientes estándares:

[) Transmitancia térmica máxina de ]a envo].vente térmica:
Los proyectos de Acondicionamiento Térmico de vivi.endas exi.sientes
deberán cumpli.r el estándar que se señala en la Tabla 7

Tabla 7 : Transmitancia térmica máxima de la envolvente térmi.ca,
valores de U

Elenento Unidad Va].or de]. Estándar

Valor
[ W/m:K ]

, 3 8
80

0,60
1 , 7 0

Piso venci.lado
Puerta

Para efectos de cumpli.r estos estándares, se podrá optar por
alguna de las siguientes alternativas:

a) Medí.ante la especificaci.ón y colocad.ón de un maten.al
aislante térmi.co, incorporado o adorado a]. complejo de
techumbre. al complejo de muro o al complejo de piso
venci.lado, cuyo R100 mini.mo rotulado cumpla con los valores
establecí.dos en la siguiente tabla

',.F :':

'$Ñ
Tall.a 8 Valor R100 para elementos de techo, muro y piso ventilado

E].enento Unidad Va[o=' de]. Estándar
Techo

va],or R].00
[ m2K/W ] x100

263

Muro 125

Piso venta.lado 167
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b) Mediante un Cern.picado de Ensaye en base a la Norma NCh851,
NCh3076/1 y NCh3076/2, según corresponda. otorgado por un
[aboratori.o con i.nscripci-ón vigente en e]. Regi.sero Ofici.a] de
Laboratorios de Control Técnico de Calidad de la Construcci.ór}
del Ministerio de Vi.vienda y Urbanismo, demostrando el
compl-i.miento de ]a transmitanci.a o rest.stenci.a térmi.ca tota].
de la solución del complejo de techumbre, muro, piso
ventilado y puerta.

.,/

c) Mediante cálculo, el que deberá ser real-izado de acuerdo a la
seña].ado en las Normas NCh853. NCh3117. NCh3137/1 y
NCh3137/2, según corresponda, demostrando el cumpli-mi.ente de
].a transmitanci.a o rest.stencía térmica tota]. de la soluci.ón
del complejo de techumbre. muro, piso ventilado y puerta.
Dicho cálculo deberá ser efectuado por un profesa.ojal
competente

d) Medí-ante una solución constructiva específi.ca para el
complejo de techumbre, muro y piso ventilado que corresponda
a alguna de las soluciones i.nscritas en el Listado Ofi.ci.al de
Soluci.ones Constructivas para Acondicionami.enla Térmi.co,
confeccionado por el Mi.ni.stell.o de Vivi.enda y Urbanismo.

Corresponderá al profesional competente del Prestados de
Servi.cio de Asi.stencia Técni.ca (PSAT) , informar la alternativa
adoptada al momento del i.ngreso del proyecto al Servi.ci.o de
Vi.gienda y Urbanismo (SERVIU)

2)Riesgo de condensación:
Las soluci.ones constructivas que se adopten deberán dismi.nuir el
riesgo de condensaci.ón supera.dal e interstici.al. Lo anterior será
acreditado por e] profesiona] competente de] PSAT a] momento de].
i-ngreso de] proyecto a] SERV]U, medí.ante e]. proceda.mi.esto de
cálculo, establecí-do en la NCh1973. considerando los cri.teri.os de
cál-culo que se señalan a conti.nuaci.ón:

i
11

Período para el análi.sis correspondiente al mes de Julio
E[ análisis se debe; rea].izar en dos secciones de] elemento
constructivo; la sección de menor resistencia térmi.ca y la de
mayor rest-stencia téxmi.ca.

111 Análi.sis del riesgo de condensaci.ón
intersti.dal, para ambas secciones.

superficial e

lv

V

vl

Vll

Temperatura del ambiente i.nteri.or i.cual a 19'C

Humedad relató.va (HR) del ambi.ente ingeri.or; 65%, 75% y 80%

Temperatura exteri.or igual- a la temperatura media mini.ma para
e[ mes de Ju]io, de ].a provo-noa de Curl.có.

Humedad relativa exteri.or: correspondiente a la HR asociada a
la temperatura media mínima, para el mes de Julio, de la
provincia de Curicó.
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3) Infi].oraciones de aire:
Los proyectos de Acondicionamiento Térmi.co de vivi.endas exi.sientes
deberán ved.ficar eJ- estándar para la vivi.ende que se señala en la
Tabla sigue.ente

Tabla 9 Infiltxaciones de ai.re

+Renovaci.ones del ;volumen de ai.re de la vi.vienda por hora

Nota: E] cumplimiento de ].a c].ase de infíZtraci.ón de ai.re está referido
pri-nci-pal-mente a partidas de sellos de puertas y ventanas, sel-lo de uni-ones en
encuentros entre desti.ntos elementos, se!],o de canalizaciones y perforaciones de
instalaciones.

Asimismo, ].as puertas y ventanas deberán cumplir con el grado de
estanques.dad al viento indicado en la Tabla 10:

Tab].a ].O Grado de estanqueidad al viento '".

,f

Para efectos de acredi.tar el cumpli.miento de los estándares
señalados en las tablas precedentes, se podrá optar por alguna de
las sigue.entes alternativas:

a) Mediante un Cern-fi.cado de Ensaye otorgado por un ]-aboratori.o
con i.nscripción vigente en el Registro Ofi.dal de
Laboratori.os de Contro] Técni.co de Ca]i.dad de ].a Construcci.ón
del Mi.nisteri.o de Vivienda y Urbana.smo, efectuado a una
vi.vi.enda o una muestra representativa de un conjunto de
viviendas, en terreno, en base a la Norma NCh3295, y conforme
al procedimiento de muestren que el referi.do Mi.nisterio
defina para e]]a. Para acreditar e]. Grado de Estanqueidad al
vi.endo de puertas y ventanas, Cern.picado de Ensaye en base a
las Normas NCh3296 y NCh3297

'o¿

b) Medí.ante Especia.caciones Técnicas. Esta alternativa dejará
de estar permi-ti.da cuando el Ministeri.o de Vivienda y
Urbana.smo así lo establezca, medí.ante resoluci.ón que será
pub[icada en e]. Diario Ofici.a]

"'' ''..

Corresponderá al profesional competente del Prestados de Servia.o
de Asi.stenci.a Técnica (PSAT), si. ],o huii.ere, i.nformar la
alternati.va adoptada a] momento de] i.ngreso de]. proyecto a SERVIU.

4) Venti].avión -H ne-r'Üql

''-\.

Las vi.vi.endas deberán contar con un sistema de venci.loción que
garantice la calidad del ai.re i.nteri.or. Lo antero.or será acredi.Lado
por el profesa.onal competente del PSAT al momento del i.ngreso del
proyecto al SERVIU, según lo establecí.do en las Normas NCh3308 y
NCh3309, según corresponda. nl si.suema de venci.laci.ón deberá

E].evento Unidad Va].or del Estándar
Vi.vi.ennia
Completa

Clase de i.nfi.].oración
de aire a 50Pa (achí) 8

Elenento Unidad Va].or del Estándar
Puerta y
ventana

Grado de estanques.dad a].
vi.enla a 100 Pa (m3/h m2)

10
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confi.dejar sistemas mecánicos de saiida de] ai.re a]. exterior,
pudiendo ser las entradas de ai.re natural o mecáni.ca, con al menos
dos puntos de extracción de aire ubicados en baños y cod.na con
control de higrostato.

3.2 Regulación referida a la eficiencia térmica de vi.vi-ondas
nuevas.

Artículo 18. Las vi.viendas nuevas deberán cumpli.r con los
si.gui.entes estándares mínimos:

1) Transmitancia térmi.ca máxima de la envolvente térmica:
Los proyectos de vi.vienda nueva deberán cumpli.r el estándar que se
señala en la siguiente Tabla:

Tall.a ]]: Tz'ansmi.tanda térmica máxima de ]a envo].vente
térmica, va].ares de U

.c

Para efectos de cumpli.r estos estándares, se podrá optar por alguna
de las siguientes alternativas:

a) Medí.ante la especi-ficaci.ón y colocad.ón de un maten.al
ai-alante térmico, i.ncorporado o adorado al complejo de
techumbre. al complejo de muro o al complejo de piso
venci.lado, cuyo R100 mini.mo rotulado cumpla con los valores
establecidos en la siguiente tabla:

Tabla ].2: Va].or R100 para e].amentos de techo, muro y pisc>
venti].ado

E].enento
Techo

Unidad ..''"'l..-/ú

Muro
Piso venti].ado

Va].or R].00
[ H2K/W ] x100

b) Medí.ante un Cern.fi.cado de Ensaye en base a la Norma NCh851 y
NCh3076/1 y NCh3076/2. según corresponda, otorgado por un
[aboratori.o con i.nscripci-ón vigente en eJ- Registro Ofici.a]. de
Laboratorios de Control Técnico de Calidad de la Construcción
del Mini.stell.o de Vi.vienda y Urbana.smo, demostrando el
cumpli.mi.enla de la transmitancia o rest.stencia térmica total
de la soluci.ón del complejo de techumbre. muro, piso
ventilado y puerta.

\.

c) Mediante cálculo, el que deberá ser realm.zado de acuerdo a lo
seña].ado en las Normas NCh853, NCh3117, NCh3137/1 y
NCh3137/2. según corresponda. demostrando el cumplimiento de
[a transmitanci.a o resistenci.a térmica tota]. de ]a solución
del complejo de techumbre, muro, piso ventilado y puerta.
Dicho cálculo deberá ser efectuado por un profesa-onal

E].enento Unidad Va].or de]. Estándar
Techo

Va].or U

[ W/m:K ]

0, 3 8

Muro 0, 80
Pi.so ventilado 0, 60

Puerta 1 , 70
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competente

d) Mediante una solución constructi-va específica para el
complejo de techumbre, muro, piso venci.lado y puerta que
corresponda a alguna de las soluciones i.nscri.tas en el
Li.atado Ofici.al de Soluci.ones Constructi.vas para
Acondicionami.endo Térmico, confeccionado por el Mi.nisteri.o de
Vi.vi.ende y Urbanismo.

Corresponderá al profesa.onal competente informar la alternati.va
adoptada al son.citar el permiso de edificaci.ón.

2) Riesgo de condensaci-ón:

Las soluci.ones constructi-vas que se adopten deberán di.sminui-r el
riesgo de condensaci.ón superficial e interstici-al. Lo antero-or
deberá ser acreditado por el profesional competente para la
obtención del permi.so de edi.fi.cación. mediante el proceda.mi.endo de
cálculo NCh1973. considerando los cri.teri.os de cálculo que se
señalan a continuad.ón:

i

11

Período para el análi.sis corresponda.ente al mes de Julio
E]. análi.sis se debe realm.zax' en dos secciones del elemento
constructivo; la seca.ón de menor resistenci.a térmica y la de
mayor rest.stenci.a térmica.

'Pw

111 Análi.sis del ri.esco de condensación supera.ci.al e
i.ntersti.dal, para ambas seca.ones.
Temperatura del ambiente interior igual a 19'Clv

v'

vl

Humedad reJ-ati.va (HR) del ambi-ente interi.or; 65%, 75% y 80%

Temperatura exteri.or i.quai a la temperatura media mínima para
el mes de Jun.o, de la provo.nci.a de Curl-có.

Vll Humedad re].ati.va exterior: corresponda.ente a la HR asoci.ada a
la temperatura medí.a mini.ma, para el mes de Julio, de la
provincia de Curicó.

3) Infíltraciones de aire

Los proyectos de viviendas nuevas deberán cumplir el estándar para
la vi.vlenda que se señala en la Tabla sigue.ente

Tabú.a ].3 Infiltraciones de aire

+Renovaci.ones del volumen de aire de la vivienda por hora

Nota: E] cump]imi-enla de ].a c].ase de i.nfi.ltraci.ón de aire está referido
principalmente a partidas de se]!os de puertas y ventanas, se]].o de uni.ones en
encuentros entre di.stintos eJ-eventos, sello de candi.zaciones y perforaci,ones de
instalaciones.
Asimismo, las puertas y ventanas deberán cumplir con el grado de
estanques.dad al vi-anto indicada en la Tabla siguiente

B].enento Unidad Va].or de]. Estándar
vivi.enda
compl-eta

Clase de infi].oración de
aire a 50Pa (achí')

8
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Tabú.a 14 Grado de estanqueidad al vi.enla

Para efectos de cumplir los estándares señalados en las tablas
precedentes, se podrá optar por alguna de las sigue-entes
a].ternativas:

a) Mediante un Certificado de Ensaye otorgado por un laboratorio
con inscri.pci.ón vi.gente en el Registro Oficial de
Laboratorios de Contro]. Técni.co de Ca].edad de ].a Construcción
del Mini.stereo de Vivi.enda y Urbana.smo, efectuado a una
vivienda o una muestra representan.va de un conjunto de
vivi.endas, en terreno, en base a la Norma NCh3295, y conforme
al procedimiento de muestreo que el referido Ministeri.o
dea.na para ello. Para acreditar e] Grado de Estanqueidad a].
vi.endo de puertas y ventanas, Certificado de Ensaye en base a
las Normas NCh3296 y NCh3297

..0

b) Mediante Especificaci.ones Técni.cas. Esta alternati.va dejará
de estar permití.da cuando el Ministerio de vi.viendo y
Urbanismo así lo establezca, mediante resolución que será
publicada en el Di.ari.o Ofi.ci.al

Corresponderá al profesional competente i.nformar la alternati.va
adoptada al solia.tar el permi.so de edi.fi.caci.ón.

4) Ventilación

Las vi.viendas deberán contar con un sistema de ventilación que
garantice la calidad de ai.re i.nteri.or. Lo anterior será acreditado
por el profesional competente para la obtenci.ón del permiso de
edifi.cación, según lo establecido en las Normas NCh3308 y NCh3309.
según corresponda. El sistema de venci.laci.ón deberá considerar
si.stemas mecánicos de sali.da del ai.re al exteri.or, pudiendo ser las
entradas de aire natural o mecáni.ca, con al menos dos puntos de
extracción de ai.re ubi.codos en baños y cod.na con control de
hi.grostato.

5) Control de
sobrecinientos:

ganancias solares y aislamiento térni.co de

Los proyectos de vivienda nueva deberán cumplir exigencias respecto
del control de las ganancias solares a través de vanos traslúci.dos
o transparentes y exi.venci.as de aislaci-ón térmi.ca de sobrecimiento,
para pi-sos en contacto con el terreno natural, que se indy,can a
continuad.ón:

5.1) Ventanas

Los complejos de ventanas, según su orientaci-ón y valor de
transmitanci.a térmica U, deberán tener un porcentaje i.quai o
ingeri.or al indy.cado en la Tabla sigue.ente

;.. 'l '- ;

'ÑÚ

E].enento Unidad Valor de]. Estándar
Puerta y
ventana

Grado de estanques.dad
al vi.esto a 100 Pa (m3/h m2)

10

2421



Tabla 15. Porcentaje máximo permitido de superficie de ventanas
según orientación y valor U.

ORIENTACIÓN
V/S TRANSMITANCIA TÉRMICA U

S4É2,4 g3,2 K3,6$2 É2,8
73%80% 77887% 85% 83%

608 53% 49%63%65% 57%

40% 3584 885 18548 44%

3 1%35% 28g37%38%

Norte
0 P

Sur
POND

Cuando la vivi.onda posea menos del 60% de la supera.ci.e total de
los muros peri.metrales expuesta al ambi.ente exterior o a espacios
contiguos abi.ellos o no acondici.onados, solo le será aplicable la
exigencia de porcentaje indicado para la orientación "POND"

El porcentaje obteni.do para la ori.entación POND se apb.cará al
total de los paramentos veni.caleb que componen la envolvente y
podrá distri-buirse entre las muros perimetrales expuestos al
ambiente exterior o a espacios conti.guos abi.ellos o no
acondicionados.

Para determinar el máxi.mo de superfici.e de ventanas permitido por
orientación de un proyecto de arquitectura. se deberá realizar el
si.guiente proceda.miento:

a) identi.ficar las orientaci.ones correspondientes a los
paramentos verticales de la envolvente. Se deberá determi.nar
la orientaci.ón predominante para cada muro perimetral de la
uni.dad hibi.Laci.ona]. a partí.r de la dirección de su normal,
expresada en grados sexagesimales. La direcci.ón 0' estará
ciefi-nada por el- norte geográfico, por lo que las
ori.entaci.ones estarán li.mi.todas de acuerdo a lo establecí.do
en la Tabla si-guiente

..-P

Tabla 16. Definición de orientaciones para acreditación de
exigencias de complejo de ventanas

€w

b) Identificar el porcentaje máxi.mo permitido de supera.ci.e de
ventana por orientaci.ón, según transmitancia térmica del
complejo de ventanas conforme a Tabla 15. En el caso que el
proyecto de arquitectura consi.dele ventanas de di.sti.nto
valor de transmi-tanda térmi.ca u en una mi.sma ori.entaci.ón,
el porcentaje maxi.mo perri.ti.do de superficie de ventanas
corresponderá al de la ventana de mayor valor U de dicha
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orientación

c) Determi.nar ]a supera.cie de ]os paramentos veni.ca]es de ]-a
envolvente por orientación. La superfície por ori.estación a
considerar para este cálculo corresponderá a la suma de las
superficies i.nteriores de todos los paramentos verticales
peri.metraJ-es i.dentificados para cada orientación. incluyendo
medianeros.

.#

d) Determi.nar la superficie máxima de ventana permití.da por
ori-entación. según la sigue.ente formula:

SMV = STPV + aa mV

100%

Donde
SMV
STPV
% mV

Supera-cie máxima de ventana (m:)
Superficie total de paramentos veni.caleb (m2)
Porcentaje máximo de ventana (%)

e) Determinar la superficie de ventanas por orientación del
proyecto de arquitectura. correspondiente a la suma de la
superficie de vanos de ]-os paramentos vertical-es
identifi.cados para cada orientaci.ón. Las superfici-es de
ventanas obtenidos, deberán ser i.quai o menor a la superficie
máxima determi.nada en letra d), para cada orientación. Para
el caso de ventanas sali.entes, se confi.dejará como superficie
de ventana aque]]a corresponda.ente a] desarro]].o completo del
complejo de ventana. En estos casos, se deberá determi.nar la
oríentaci-ón para cada superficie vidri.ada, de acuerdo a la
direcci.ón de la normal, para ser considerada en el cálculo
por cada ori-entación según corresponda.

Todo complejo de ventana en techumbre. cuyo plano tenga una
inclinaci.ón de 60o sexagesimales o menos medidos desde la
horizontal, deberá tener una transmitanci.a térmica i.quai o menor a
3 . 6 W/ (m2K)

El cumplimi.endo del estándar señalado antero.ormente. será
acredi.Lado mediante un Informe elaborado por un profesa-oral
competente. i.ndicando e] cump]i.mi.endo de ]a supera.cie de comp].ejo
de ventana por orientación exi.aida y el valor de transmitanci.a
térmica por orientaci.Ón. según Tabla 15.

El valor de transmi.tanda térmi.ca del complejo de ventanas podrá
ser acredi.Lado medí.ante alguna de las siguientes alternativas:

a) Medí.ante memari.a de cálculo de transmi.tanda térmi.ca U,
desarrollado conforme al procedimiento de la norma NCh3137/1 y
3137/2, demostrando e] cump]i-miento de ].a transmítancia térmica
exigido. Di.cho cálculo deberá ser efectuado por un profesa.oral
competente

b) Medí.ante informe de Ensayo de transmi.manci.a térmi.ca U, realizado
conforme a la NCh3076/1 y 3076/2, demostrando el cumpli-miento de la
transmitanci.a térmi.ca exi.gi.da, otorgado por un laboratori.o con
inscripci.ón vigente en el Regi.sero Oficial de Laboratori.os de
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Contro]. Técni.co de Ca].i.dad de ].a Construcción del Mini.stereo de
Vivienda y Urbana.smo, reglamentado por el D.S. Nolo, (V. y U.), de
2002

c) Mediante la especi.fi-caci.ón de una solución constructi-va específica
para elemento de ventana, que corresponda a alguna de las
soluciones Ingeri.tas en el Listado Ofi.ci.al de Soluciones
Constructivas para Acondici.onamiento Térmi.co, confeccionada por el
Mini-stereo de Vi.vienda y Urbana.smo.

Corresponderá al profesa.onal competente informar la alternativa
adoptada al solia.tar el permi.so de edificación.

../

5 . 2) Aislamiento t;érmicc> de sobrecimientos
E[ sobrecimiento deberá i.ncorporar un materia] ai.s].ante con una
resistencia térmica R100 i-puaj- o superé-or, a la señalada en la
Tabi-a sigue-ente:

Tall.a 17 . Resistencia térmica NIDO minima del material aislante
térmico utilizado en los sobrecimientc>s de pisos sobre el terreno

Los materiales ais].antes térmi.cos o soluciones constructivas
especificadas en el proyecto de arquitectura. que den cumpa-iíniento
a las exigencias señaladas anteriormente, deberán corresponder a
ai.slami.endo térmi.co periféri.co vertical y ser instalados por el
exteri.or. debi.endo cubrir desde el ni,vel de piso terminado hasta el
hombro de la fundaci.ón. o bien. desde el nivel de pi.so termo.nado
hasta 30 cm bajo el ni.vel de terreno natural

Para efectos de acredi.tar el cumplimiento del estándar señalado
antero.oriente, se podrá optar por alguna de las siguientes
alternati.vas:

a) Medí-ante la incorporación de un material ai.alante. rotulado según
la norma técni.ca NCh 2251, que cumpla con una rest.stenci.a térmica
R100 i.quai o superé-or a la señalada en la Tabla 17

b) Mediante ].a especificación de una solución constructiva específi.ca
para elemento de sobrecimi.endo, que corresponda a alguna de las
soluci.ones i.nscri.tas en e] Listado Ofi.ciao. de Soluciones
Constructivas para Acondicionami.endo Térmico, confecci.onada por el
Ministerio de Vi.vi.enda y Urbanismo.

...b -'

Corresponderá al profesa.onal competente i.nformar la alternati.va
adoptada al goli.ci.tar el permiso de edi.fi.caci.(5n.

Artícuio 19. A contar de ]-os 6 meses desde ]-a publi.cación del
presente Decreto en el Di.ario Oficial, la SERENI de Vi.viendo y
Urbanismo de la Regi.ón del Maule. desarrollará un programa de
capacitaci.ón en aspectos técnicos referidos a la efi.ci.end.a
energéti.ca de la vi.vienda. ori.enfado a profesa.onales del sector

'Ta

Elenento Estándar Valor

Ais].aci.ón térmica de
sobrecimiento

Va].or R100
[ (m:K ) /W] x100

45
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público y privado, prestadores de servi.cio de asistencia técnica
(PSAT), ente.dades de gestión inmobi.li.ari.a soo.al (EGOS), empresas
constructoras y contratistas, el cual deberá ser i.mplementado de
acuerdo a la periodico.dad indicada en dicho programa.

CAPÍTULO :l: . CONTROL DE EMISIONES DE FUENTES FIJAS
RESIDENCIALES , llqDUSTRIALES Y COMERC:ATES

Artículo 20. Las calderas nuevas, con una potencia térmica nominal
menor a 75 kWt. deberán cumplir con el límite máximo de emisión de
materia]. partí.culado establecido en la si.guiente Tabla:

Tabla 18: Límite máximo de emisión de MP para caldera
nueva menor a 75 kWt

Las calderas nuevas deberán cumplir con las exigencias estaba-ácidas
en la presente disposici-ón, desde la fecha de i.ni.ci.o de su
operacion.

Para acredi.tar el cumpli.meneo de la presente disposici-ón. el
propietario de la caldera deberá presentar a la Superé-ntendenci.a
del Medio Ambiente, por úni.ca vez, al momento de realizar su
registro, un certifi.cedo de ori.gen del fabricante. que i.ndi.que que
la caldera cumple con lo exi-gi.do en la Tabla 18.

Se exi.men de presentar di.cho certificado ]as ca].deltas nuevas que
usan exclusivamente y en forma permanente un combustible gaseoso,
si-empre que acrediten dicha condición ante la Superintendencia del
Medio Ambiente

Artícu[o 21. Las ca].deltas, nuevas y exi.sientes, de potencia
térmi.ca nominal i.quai o mayor a 75 kWt. deberán cumplir con los
lími.tes máximos de emisi.ón de MP que se indican en la siguiente
Tabla:

Tabla 19: Límites máximos de emi.sión para calderas
nuevas y existentes

'\'

f..-. ' :

=rü; . .;.''

Tamaño (kWt)
Potencia térmica nominal

de ].a ca].dara (kWt)

Línite náxino de
enisi.ón MP

(mg/Nm3)

Menor a 75 kwt 50

Potencia técnica nominal. de ].a ca].dela
Línite náxino de MP (ng/Nn')

Ca].dara
Existente

Ca].dara
Nueva

lgual o Mayor a 75 kWt y menor a l MWt   50
lgual o Mayor a ! MWt y menor a 20 MWt 50 30
lgual o Mayor a 20 MWt 30 30
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i.. Plazos de cumplimi.endo:
a. Las caJ-deltas exi.sientes deberán cump]i.r con ].os lími.tes de

emi.sión estab]eci.dos en ].a presente disposición. a contar
del plazo de 36 meses, desde la publicación del presente
Decreto en e] Di.ario Oficia].

b. Las calderas nuevas deberán acredi.tar con las exigenci.as
establecí.das en la presente di-sposi.ci.ón, desde la fecha de
i.naci.o de su operación.

Las calderas que se exámen de acreditar el cumplimiento de los
límites de emisión establecí.dos en la tabla 19 son:

a

b

Aquellas calderas nuevas o exi.sientes, que
combusti.ble gaseoso en forma exclusiva y permanente

En cuanto a] cumpli.miento de] ].ími.te táxi.mo de emisión de
material particulado, aque]]as ca]deras de a].imentaci.ón
automática, que usan pellets o chi,ps, en forma exclusiva y
permanente; y que cuentan con una eficiencia igual. o mayor a
90%. Para demostrar lo anterior, el ti.tular deberá presentar
un i.nforme a la Superé.ntendencia deJ- Medí.o Ambiente. que
cumple con las condici.ones descritas y que emite una
concentrad.ón de MP menor o igual al límite máximo de la
Tabla 19. correspondiente a la potenci.a térmica noma.nal de la
ca].delta.

usen un

...i ;"

c. Aquell-as calderas que cogeneran, si.empre y cuando ]a ca].dela
demuestre una efici.end.a térmi.ca may03. a 80%.

Para acreditar las causales de exención establecidas en los
numerales antero.ones, el titular de una caldera exi.siente deberá
presentar a la Superintendenci.a del Medí.o Ambiente. por única
vez, en un plazo de seis meses contados desde la publicación del
presente decreto, un i.nforme que dé cuenta de tales condiciones'.
Las calderas nuevas deberán acredi.tallo ante la
Superintendencia, al i.nido de su operación. En el caso que se
cambi.e la conde.ción reportada, deberá i.nformarse a la
Superé.ntendenci.a del Medí.o Ambiente dentro del plazo de 5 días
desde que se produzca di.cho cambi.o.

l:':i.:1l:.'l:;: ':': .*..:

Artículo 22. Con el fi.n de reducir las emisi.ones de dióxi.do de
azufre (SO2). las calderas nuevas y exi.sientes de potenci.a térmica
noma.nal i.quai o mayor a l MWt. que usen un combusti.b].e de ori.gen
fósi.l, en estado líquido o sólido, deberán cumpli-r con las
exxgenci.as que se establecen en las tablas si-guientes:

Tabla 20 Límite máxi.mo de emisión de SO2 para calderas nuevas

Potencia térmica nominal de la
ca].dara

tÍñi.'Eé'';aiii.ii8''ag
enisión

de SO2 (mg/Nm3)
400
200

lgual o mayor a l$iWt menor a 20 Mwt
lgual. o mayor a 20 Mwt
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Tabla 21: Límite máximo de emisión de SO2 y plazc>s de cumpa-intento
para calderas existentes

:,P''

i . Plazos de cumplimi.esto :

a.Las calderas nuevas deberán cumplir con las exigencias
establecidas en la presente disposición. desde la fecha de
ini.cio de su operación.

b.Los pl-azos de cumplimiento para calderas
corresponden a los i.ndi.cados en la Tabla 21

existentes

i.i.. Las calderas que se exigen de acredítar el cumplimiento de los
límites de emi.sión establecidos en la tabla 20 y 21 son:

a. Aquellas calderas que util-i.cen en forma exclusi.va y
permanente. un combusti-ble gaseoso, siempre que acrediten
dicha condici.ón ante la Superintendencia del Medí-o Andi.ente

b. Aquei-]as ca].deltas que acredi-ten. ante la Superintendencia del
Medí.o Ambiente, uti.li.zar de manera permanente diésel con
contenido de azufre menor o i.quai a 50 ppm (partes por
miJ-lón)

...#

c. Aquellas calderas que cogeneran. siempre y cuando la caldera
demuestre una efi.ciencia térmica mayor a 80%.

Para acreditar ].as causales de exención establecí.das en los
numera[es antero.ones, e] titu].ar de una caldera existente deberá
presentar a la Superintendencia del Medí.o Ambiente. por úni.ca
vez, en un plazo de tres meses contado desde la publi.caci.ón del
presente decreto, un i.nforme que dé cuenta de tales conde.clones.
Las ca].deltas nuevas deberán acreditar dichas condiciones ante ].a
Superintendenci-a, previo al inici.o de su operación. En eJ- caso
que se cambi.e la conde.ci.ón reportada, deberá i.nformarse a la .
Superé.ntendencia del Medio Ambi-ente dentro del pl-azo de 5 días
desde que se produzca dicho cambi.o.

Artículo 23. Correcci.ón de oxígeno de los valores medidos de
emi.s i.ón en chimenea :

a) Calderas que uti-lizan algún combustible són.do es de un 6% de
oxigeno.

b) Calderas que util-i.zan combustibles líqui.dos o gaseosos es de
un 3% de oxígeno.

Artículo 24. Las caJ-deltas nuevas y existentes, cuya potencia
térmi.ca nori.nal es igual- o mayor a 20 MWt, para dar cumplimi.endo a
los artículos 21 y 22 deberán instalar y van-dar un si.suema de

Potencia térmica nominal. de la
caldera

Ca].endari.o de cunpliniento de
los línites maxi.nos de ;
emisión de SO2 (mg/Nm3)

Desde e]. I'
de enero del

año 2020

Desde e]. I'
de enero de]. ,

año 2024
lgual o mayor a 3 MWt y menor a 20 MWt 800 600

lgual o mayor a 20 MWt 600 400
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moni-toreo conti.nuo de emi-si.ones (CESS) para maten-al partí.culado
(MP) y dióxido de azufre (SO2), de acuerdo al protocol-o establecí.do
mediante Resoluci.ón Exento N'627, de 12 de jun.o de 2016. de la
Superé.ntendencia del Medí.o Ambiente, publicada el 27 de :julio de
2016. o aquella que la reemplace

' \

'?K

Estarán exentos de cumplir estas obligaci.ones, las calderas
mencionadas que uti.l i.cen combusti.blen gaseosos .

Artículo 25. Las calderas nuevas y existentes, cuya potencia
térmica nominal sea mayor a 75 kWt y menor a 20 MWt. deben realm.zar
medí.clones discretas de MP y SO2, con laboratorios autorizados por
la Superintendencia del Medí.o Ambi.ente y de acuerdo a los
protocolos que dea.na este organo.smo.

La periodicidad de ]-a medí-ci.ón discreta dependerá del tipo de
combustibie que se uti].i.ce y de] sector. según se establece en ]a
tab].a segui.ente:

Tabla 22: Frecuencia de ].a medición discreta de emisiones de
MP y S02

Alti.culo 26. A contar de 12 meses desde la publicaci.ón del presente
Decreto en el Dian.o Ofi.dal, la SEREMI de Economía. comento y
Turismo en conjunto con la Agencia de Sustentabili.dad y Cambio
C[imáti.co o quien ]-a reemp]ace en ]a Región de] Maui.e, propondrá a
los representantes del sector de panaderías de la Regi.ón del Maule
desarrollar prácticas de Producción Li.mpia que perdi.tan el ingreso
a un Acuerdo de Producción Limpia (APL), que tendrá por objetivo el
mejoramiento tecnológico de este sector para que reduzcan sus
emisi.ones de maten.al particulado.

Artículo 27. Para efectos de lo señalado en este Capítulo, la
SEREMI de Salud deberá informar a la Superé-ntendenci.a del Medí.o
Ambiente. en un pl-azo no mayor a 60 días corri.dos desde la
publi.cación del presente Plan, el listado de las calderas ubi.cadas

Tipo de conbustib].e
Periodicidad de ].a nede.sión en nenes

Sector
industri.al

Sector rosi.dencial,
conercial e

institucional
MP S02 MP $02

1. Leña 6   12  
2. Petró].eo No5 v No6 6 6 12 12
3. Carbón 6 6 12 12
4. Pel-J-ets, chips, aserrín,

viruta, y otros derivados de
la madera. con carga manual
de combustib].e

12   12  
5. Pellets, chips, aserrín,

viruta, y otros derivados de
].a madera, con carga
automática de combustible     24  

6. Petró].eo diése]. 12   24  
7. Todo tipo decombustibZe
gaseoso Exento de verificar cumpa-i-miento
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en el Valle Central de la Provino-a de Curicó y que fueron
regi.stradas en la SEREMI de Salud de la regi.ón del Maule de acuerdo
al D.S. N'10 de 2012. del Mini-sten.o de Salud, que aprueba el
Regi-amento de calderas, autoclaves y equi.pos que uti.lizan vapor de
agua, con antero.oridad al día de publicación del presente Decreto
en el Diario Oficial. Xsimi.smo, la Seremi de Salud deberá informar
anual-mente a la Superintendencia del- Medí.o Ambi.ente, las nuevas
calderas que hayan sido registradas.

CAPÍTULO IV. COMPENSACIÓN DE EM:STONES DB PROYECTOS BN :.A ZONA

SATURADA EN BL MARCO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO
Ab4BIENTAL

Artículo 28. Desde la entrada en vi.genco.a del presente Decreto,
todos aquellos proyectos o acn.vidades, i.ncluidas sus
modificaciones, que i-ngresen al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambi.enta]. (SOIA) , y que generen di.recta o i.ndlrectamente emisiones
de MP i.guam.es o superiores a l ton/año, deberán compensar dichas
emisi.ones en un 120% de] monto total. anual de emisiones de la
actividad o proyecto, respecto de su situaci.ón base

Para estos efectos, deberán presentar en la declaración o estudi.o
de impacto ambiental, según corresponda, la si.guiente informad-ón:

a)Estimaci-ón anual- de emisiones del proyecto, en la fase de
construcci.ón, operaci-ón y ci.erre, según corresponda. señalando el
año y etapa en la cual se superará el umbral de emi-sión permi.ti.do.

b) Estimación de emisi.ones a compensar por año y etapa del proyecto
o actividad sujeto a compensar

Deberán calcular e i.nformar las emi.si.ones de los contaminantes MP,
MP10, MP2,5, CO, NOxr SO2, COV y NH3, entregando metodología y
memori.a de cá].culo en sus anexos. Estas emisiones corresponderán a
emi.stones totales, es decir. di.rectas e indirectas.

Se entenderá por emi-stones directas las que se emitirán dentro del
predio o terreno donde se desarrolle la activé.dad. asociadas a la
fase de construcción, operación o cierre

Se entenderá por emi.stones i.ndi.rectas las que se generarán de
manera anexo a la nueva actividad, como por ejemp]o, ]-as asoci.adam
al aumento del transporte. En el caso de proyectos i.nmobili.ari.os
también se considerarán como emisiones indirectas las asoci.adam al
uso de calefacción domici.bari.a.

'} '...J..':'.

Se entenderá por situaci.ón base todas aquellas emi,stones
atmosféricas existentes en la zona sujeta al Plan, preví.o al
ingreso de[ proyecto o acn.vi.dad a]. Sistema de Evaluación de
impacto Ambi.enta].. No se podrán imputan a di.cha si.tuación base
aquel-las emi.si.ones generadas con i.nfracci.ón a este Plan o a la
normativa ambi-ental vi.gente
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A efectos de la compensaci.ón de emi.stones, aquellos proyectos que,
con posters-oridad a la entrada en vigenci-a del presente decreto,
presenten alguna moda.fi.caci.ón(es) y/o ampli.ación(es) y que deban
ingresar al SOIA, deberán sumar estas emi.si.ones a las antero.ones
que forman parte del proyecto, exceptuando aquellas emisi.ones que
hayan si.do compensadas previamente

r /

Artículo 29. Para efectos de lo dispuesto en el artículo antero.or,
los proyectos o acn.vi.dades, y sus moda.fi.caci.ones, que deban
someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y que deban
compensar sus emisi.ones, deberán presentar. en e] marco de] SE].A:

a) Una esu.mación cuan.nativa y cuantitativa de las emisiones de
].a fase (construcci.ón, operación y/o cierre) a compensar

b) La metodología y supuestos que se usaron para esu.mar las
em.is .iones .

c) Mecanismo de verificación.
d) Un anexo con la memori.a de cálculo de la estimación de

erais.iones.

Artículo 30. Los proyectos o activé.dades, que deban compensar sus
emisiones, deberán presentar un programa de compensaci.ón de
emi-si.ones, ante la SEREMI del Medio Ambi.ente, cuyo contenido será,
al menosr el- segui-ente:

1. Una esu.mación anual de las emisiones del proyecto, en la fase
construcci.ón, operación y cierre, señalando año y etapa a
compensar en que se prevé se superará el umbral de l ton/año de
MP

2 Las medí.das de compensaci.ón.
siguientes criterios:

].as cuales deben cumplir ].os

a. Cuantificable, esto es, que permi.tan cuantificar ].a reducci.ón
de las emisi-ones que se produzca a consecuenci.a de ella.

b. Efectiva, esto es, que genere una reducción de emi.si.ones real
y medí.ble

c. Adi.ci.onal, entendiendo por tal que la medí.da propuesta no
responda a otras obligaci.ones a que esté sujeto el ti.tular. o
bi.en, que no corresponda a una acción que conoci.damente será
llevada a efecto por la autoridad públi.ca o particulares

d. Permanente. entendiendo por tal que la rebaja permanezca por
el período en que el proyecto está obli.dado a reduce.r
em.isiones

3. Forma. oportunidad y ubi.cación en coordenadas WGS84. de su
implementación, con un i.ndicador de cumplimi.endo del programa de
compensaci.ón.

4. Carta Gantu, que considere todas ].as etapas
i.mplementación de la compensaci.ón de emi.si.ones.

para ]-a

Las conde.clones mencionadas en relación con la compensaci-ón de
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emisiones no susto.tui.rán las exi.gencias impuestos en otras
normativas videntes en las comunes de Curl.có, Tero, Rauco, Romeral,
Sagrada Familia y Mon.na, y deberán impul-sar la reducción de
emisiones de material particulado.

Los proyectos evaluados que sean aprobados con exi-genclas de
compensaci.ón de emi.stones, sólo podrán dar i-ni.ci.o a la ejecución
del proyecto o acn.vi.dades al contar con la aprobación del
respectivo Plan de Compensación de Emisi.ones por parte de la SEREMI
de Medio Ambiente

Artículo 31. Sólo se podrán compensar emi.stones entre aquel-las
fuentes que demuestren cump]ir con uno de ]-os sigue.entes
requisó.tos:

a) Realm.zar la compensación entre fuentes o acn.vidades con
combustión; o

b) Realm-zar la compensación entre una fuente con combustión, que
cede emisiones a una fuente o actividad sin combusti.ón, pero
no v].reversa; o

c) Realizar la compensación entre fuentes o actividades sin
combustión.

Artículo 32. En ningún caso se podrá uti-lazar como medí-da de
compensaci-ón emisiones cedí-das por actividades o establecimientos
que cierren o deban cerrar por incumple.miento de norman.va
ambiental o por térmi.no de vi-da úti.l o que ci-erren o hayan cerrado
con antero.orldad a la aprobación de la son.ci.tud de compensaci.ón.

Artícuio 33. Será responsabe.]i.dad de ].a Superintendencia de] Medí.o
Ambiente fiscali.zar el cumplimiento de las medidas de compensaci.ón
asociadas a proyectos que se sometan al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental y que generen en cualqui.era de sus fases,
emi.si.ones de maten.al partí.cuñado iguales o superiores a l ton/año.

CAPÍTULO V. CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A LAS QUEMAS AGRICOI.AS Y
FORESTALES

Artículc> 34. Desde la publicación en el Dian.o Oficial del presente
Decreto, se prohíbe el uso del fuego para la quema de rastrojos, y
de cualquier tipo de vegetación vi.va o muerta. en los terrenos
agrícolas, ganaderos o de apb.tud preferentemente forestal de toda
la zona saturada. en el período comprendí-do entre el I' de abri.l
al 31 de agosto de cada año. La fiscalización y sana.ón de esta
medí.da estará sujeta a lo i.ndi.cedo en el D.S.276/1980 Reglamento
sobre Roce a Fuego, del Ministeri.o de Abri.cultura.

\l\'t+';'.
J

Artículo 35. La Corporación Naci.onal Forestal, a solia.tud del
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), mediante resoluci.ón fundada.
podrá autorizar quemas en cualquier época del año, sólo en caso de
emergencia por motivos de seguridad fi.tosanitaria en la Región del
h4nlll D
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Artículo 36. Desde la publicaci.ón en el Dian-o Ofici.al del presente
Decreto, se prohíbe en los predi-os agrícolas, ganaderos o de
apb.tud preferentemente forestal que se encuentren dentro de la,
zona saturada, la quema al ai.re li.bre de basuras, neumáticos,
plásticos, cueros, residuos i.ndustri.des y cualqui.er otra sustanci.a
o material, cuya fi-nab.dad sea el control de heladas. La
fiscalizaci.ón de esta medida y sana-ón en caso de i-ncumpli.miento,
corresponderá a ]a Secretaría Regiona] Mi.ni.steria]. de Salud,
conforme a sus atríbuci.ones.

CAPITULO VI CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS AL TRANSPORTE

Artículo 37. A partí.r de la publicación del presente Decreto en el
Di-ario Ofici.al, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,
deberá incorporar en las bases de los nuevos procesos de lia-Laci.ón
para ]-as concesiones de P].ancas de Revisión Técnica de la Regi-ón
de[ Maude, ].a exigenci-a de imp]ementar ]a primera fase de] ASM

(Accelerati.on Si.mulation Mode) de manera de hacer efectiva la
aplicaci.ón en di.cha región de la Norma de emisión de NOx, HC y CO

para el control deJ- NO,. en vehículos de encendido por chispa (CicJ-o
Otto), de acuerdo al D.S. N'149. del 23 de octubre de 2006, del
Mi.nisteri.o de Transportes y Telecomunicaciones.

Artículo 38. A partir de la publicaci.ón del presente Decreto en el
Diario Oficial, el Mi.nisterio de Transportes y Telecomunicaciones,
aumentará [a cobertura de ]os contro].es de opaci.dad, contro]ando a]
2% del parque de buses de transporte públi.co y de transporte de
carga con motor díésel, de las comunas de Curl.có, Tero, Rauch,
Romeral, Sagrada tami.lia y Molina, tomando como base el parque
vehicular informado en las bases de datos del INE o de las
Moni.ci.pal i.dudes respecta.vas .

Artícu].o 39. La SERENI de vivi.enda y Urbanismo, priorizará el
di.seño de proyectos de cic]ovías en ].as áreas urbanas de la zona
saturada que cuenten con un Plan Maestro de Ci.clovías vi.gente o
planes de gestión, y levantará i.ni.ci.ati.vas de prefactibilidad.
di.seño y/o ejecuci.ón para su desarro].lo. A partí.r de esta
ini-ciativa, se planea implementar a lo menos 8 kilómetros de red de
nuevas ciclovías en las comunas de Curicó y Molina. Junto a esto,
se gestionará financiamiento vectorial o del Fondo Nacional de
Desarrollo Regional (FNDR) para levantar proyectos de ciclovías en
.La zona.

\..'F'-'

CAPÍTULO Vll . PLAN OPERACIONAL PARA LA GESTIÓN EPISODIOS CRÍTICOS
DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

Artículo 40. Desde ]a entrada en vigencia de]. presente Decreto, la
SERENI de[ Medio Ambiente, desarro]].ará el Plan Operacional de
desti.ón de Episodios Crín.cos seña].ado en este capítulo, cuyo
objetó.vo es enfrentar los epi.jodi.os críticos de contaminaci.ón
atmosféri.ca por Material Particulado fi.no MP2.5 que se presenten en
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la zona saturada

El Plan Operaci.onal se i.mplementará durante el peri.odo comprendido
entre el I' de abri-l y 31 de agosto de cada año, i-ncluyendo ambos
días, y contará con la patti-cipaci.(5n de di-sti.ntos organismos y
servicios públ i.cos competentes .

El Plan Operaci-onal se estructurará a partir de las si.gui.entes
componentes:

a) Sistema de segui.miento de la cali.dad del ai.re para maten-al
particulado respirable mp2,5.

,.Pb) Sistema de pronóstico de la calidad del aire para MP2,5

c) Plan comunicaci.onal de di-fusión a la ciudadanía
d) Procedimi-endo para la declaración de epi.sodios crín.cos

e) Medí-das de prevenci-ón y mi.ti-cación durante el- periodo
gestión de episode.os crín.cos.

de

Artículo 41. El Mi.nisterio del Medio Ambiente. mantendrá de manera
permanente un sistema de seguimi.endo de la cali.dad del aire para
materia]. partí.cuñado, que consi.dela el moni.toreo de MP2.5 y
parámetros meteorológicos en estad.ones que cuenten con
ca].i.fi.cación de i-epresentati.vedad pob]aciona] (EMRP) . La SEREM] de].
Medí.o Ambi.ente realm.zará e i.nformará el seguimiento de los niveles
que dea-nen la ocurrenci.a de episode.os críticos de contaminación
por MP2r5, según los estados de calidad del aire de: Bueno,
Regular, Alerta. Preemergencia y Emergenci-a Ambiental, según la
sigue.entre tabla:

Tabla 23: Categorías de calidad del aire:a
\

\.

- ,n:

Artículo 42. Dentro de los 12 meses desde la publicaci.ón del
presente Decreto en e]. Di.ario Ofi.dal, la SERENI del Medio
Ambi.ente, impJ-ementará un si.suema de pronóstico de calidad del aire
para material particulado fi.no, conforme a lo establecido en la
norma de ca]idad de]. aire para MP2,5 vi.gente. Dicho sistema de
pronósti.co deberá ser aprobado por resoluci.ón del Mini.stereo del
Medio Ambi.ente

:.'l'- '"' '.'.'

u'

En tanto no se implemente un si.suema de pronósti.co de ca]idad de]..'

ai.re para maten.al partí.culado MP2.5, el procedimiento para
realizar la Gesta.ón de Epi-soda.os Críticos será por medio de I'a
constataci.ón de]. episode.o. Cada día, se verificará la constataci.ón

D.S. N'12/2011 MMA (norma pri-maria de maten.al particulado respirable fino MP2,5)

Calidad de].
Aiz'e

MP2,5
(pg/m:)

Bueno 0 - 50

Regular 51 - 79
Alerta 80 -109

Preemergencia 110 - 169
Emergencia > 170
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del episodio mediante el análisi-s del promedi.o móvil de la
concentración MP2,5 de las últi-mas 24 haras y de las condiciones
meteorológicas reportadas por la Dirección Meteorológica de Chile
Constatado el tipo de episodio, se procederá a la declaración de
acuerdo a ].o estab].ecido en el artículo 44.

'TW

Artícuio 43. ]La SERENI de]. Medio Ambiente, deberá desarro].].ar un
plan comunicacional de difusa-ón a la ci.udadanía. durante la
gestión de episodios críticos que considere las si.guientes
acc.iones:

a) Poner a disposi.ci-ón de la comunidad, a través de su si.tio
web, la información de calidad del ai.re obtenida desde la red
de monitoreo de ].a calidad del aire en la zona saturada.

(1) Informar diariamente a la comuna-dad el pronóstico de
calidad del aire para MP2.5, es decir, el estado de la
cali.dad del aire esperado para el día si.gui.ente. a través
de su si.tio web.

(2) Informar dian.amante a la comuna.dad de las medidas
y/o acciones de prevención y mi.tigaci.ón que se deberán
implementar. según la categoría de episode.o crítico de
contame.naci-ón atmosféri.ca. a través de su si.tio web.

b) Enviar diariamente informad.ón a ].os organismos que deben
i.mplementar medí.das y/o acciones defina.das en el Plan
Operaciona[, en especiai ]-os días que se haya dec]arado un
episodio crín.co de contame.naci.ón atmosféri.ca por MP2.5.

t''.'i ..!- f
\.-'. ' . ' --:-'

Articulo 44. El proceda.miento para la declaración de un epi.jodi.o
crín.co será el si.guiente:

a) La SEREM[ de[ Medí.o Ambient:e informará di.ar]amente a ].a
Intendencia Regional del Maule la evolución de la calidad del
ai.re y de las conde.ci.ones de ventilación reportadas por lpi
Direcci.ón Meteorológi.ca de chi.le. así como los resultados del.
sistema de pronóstico de calidad del ai.re. durante la
vigenci.a del Plan Operacional

\b'

=./

b) La intendencia Regi.ona] de]. Mau]e dec]arará la condición de
episode-o crín.co cuando corresponda conforme a la Tabla 23, á:
través de una resolución, que será comuna.cada oportunamente a~

los servicios competentes. Asumi.smo, dicha Intendencia hará
públi.cas las medidas de prevención y/o mi.tigación que se
adoptarán durante ].as si.tuaciones de episodios crín.cos de
dont:aminaci.ón.

t

c)En el caso de que se presenten ni.veles que definen
si.tuaci.ones de preemergenci.a y emergencia para MP2,5, que no
hubieran sido preví-stas por el sistema de pronóstico de
calidad del aire, corresponderá al Intendente i.nformar
oportunamente de la si.tucci.ón a la ciudadanía.

d)Ante la posibilidad de un cambi.o en las condiciones
meteorológicas en forma posterior a la hora de comuna.cación
del pronósti.co, que asegure una mejoría tal en el estado de
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cali.dad del- ai.re que i.nvalide los resultados entregados por
e[- sistema de pronóstico, respecto a ]-a superaci.ón de alguno
de los nivei-es que dea.nen situaciones de emergencia, el
intendente podrá dejar si.n efecto ].a dec]aración de epi.sodio
crítico o adoptar las medidas correspondientes a los niveles
menos estai.clos, cumpliendo con las mi.smas forman-dades a que
está sujeta la declaración de estas si.tuaciones.

e) Los días en que no se disponga de datos de cali.dad de aire
para MP2,5, se informará de ello a la comunidad y no se
podrán tomar medí-das corresponda.entes a epi.sodios críticos .

Artículo 45. Mediante Resolución, la SEREMI de Medí.o Ambi.ente podrá
subdi.vldir la zona de apb.cación del Plan, en zonas terri.toriales
de gestión de epi.jodi.os, las cuales serán defina.das cada año, antes
del l de abri.l. Estas zonas territori.des serán informadas
oportunamente a la ci.udadanía en su sitio web.

Artículo 46. Durante el peri-odo de gestión de episode.os crín.cos
para MP2,5 se establecerán las siguientes medí.das de prevención y
mi.tigación, cuya fiscalizaci.ón y sanción en caso de incumplimi.endo,
corresponderá a la Secretaría Regional Mlnisterial de Salud. regi(5n
del Maule, conforme a sus alli.buciones:

Medidas en Episodios
'@B

a) En aquel-los días para los cuales se pronostique un episode.o
crín.co en e] nave ]. Al,BATA:

1. En la(s) zona(s) territori.al(es) que la autoridad ambiental
preví.amente determi.ne, no se permi.ti.rán humos vi.si.b].es
proveni-entes de las vivi.endas, entre las 18:00 horas y las
23:59 horas, exceptuando un periodo máxi.mo de 15 minutos
conti.nuos para e] encendido de ].os artefactos.

b) En aquellos días para los cuales se pronostique un episode.o
crítico en el ni.vel PREEMERGENCIA, se tomarán ].as sigue.entes
acciones:
l En la(s) zona(s) territoria](es) que ]-a autoridad ambi.ental

preví.amenme determi.ne. no se peral.ti.rán humos visibles
provenientes de las viviendas, entre las 18:00 horas y las
06:00 horas del día siguiente, exceptuando un peri.odo táxi.mo
de 15 minutos continuos para el encendi.do de los artefactos.
Prohibici.ón, entre las 18:00 horas y las 06:00 horas del día
si-gui.ente, del fund.onamiento de calderas a leña o carbón
mi.nerd con una potenci.a térmi.ca nominal- menor a 75 kWt y de
hornos a leña o carbón vegetal. Esta medí.da se apb.cara en
la(s) zona(s) territori-al(es) que la autoridad ambi.ental
preví.amenme determi.ne

2

3. Prohibi.ci.ón. entre las 18:00 horas y las 06:00 horas del día
si.guiente, del funcionamiento de calderas i.ndustriales y de
calefacción. con una potencia igual o mayor a 75 kwt y que
presenten emi.si.ones mayores o iguales a 30 mg/m3N de material
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partí-cuñado. Esta medí-da se apb.cará en la(s) zona(s)
terri.torial(es) que la autora-dad ambiental preví.amenme
determi.ne

4 A contar del tercer año de entrada en vi-gencía del presente
Plan. se prohibi.rá en la zona saturada. desde las 06:00 horas
y las 06:00 horas del día siguiente. el fund-onamiento de
calderas con una potencia térmica nami.nal i.quai o mayor a 75
kwt que presenten emisiones mayores a 30 mg/m3N de maten.al
partí-culado.

c) En aquellos días para los cuales se pronosti.que un epi.sodio
crítico en e]. nive]. EMERGENCIA, se tomarán ].as si.guientes
acciones:

l En la(s) zona(s) territori.al(es) que la autoridad
ambiental previamente determine, no se permitirán
humos vi-sables proveni.entes de las viviendas, entre
las 06:00 horas y las 06:00 horas del- día si.guiente.
exceptuando un peri.odo máxi.mo de 15 minutos
continuos para el encendido de los artefactos.
Prohl.bidón. entre las 06:00 horas y las 06:00 horas
del día siguiente. del funcionami.esto de calderas a
leña o carbón con una potenci.a térmica nominal- menor
a 75 kWt y de hornos a leña o carbón vegetal. Esta
medida se aplicará en la(s) zona(s) territorial(es)
que la autoridad ambiental preví.amenme determine
Prohibición, entre las 06:00 horas y las 06:00 horas
del día si.gui.ente, del funcionami.endo de calderas
industri.a].es y de calefacción. con una potencia
mayor a 75 kWt y que presenten emi.stones mayores a
30 mg/m3N de maten-al particulado. Esta medí-da se
aplicará en la(s) zona(s) territori-al(es) que la
autoridad ambi.ental previamente determi.ne
A contar del tercer año de entrada en vigenci-a del
presente Plan, se prohibirá en la zona saturada,
desde ].as 06:00 horas y las 06:00 horas del día
si.guiente. el fund.onamiento de calderas con una
potencia térmica nominal igual o mayor a 75 kWt que
presenten emi.stones mayores a 20 mg/m3N de maten.al
partí.culado.

2 /.
,".rLM

3

4

d) La SEREMI de Salud de la regi.ón del Maule. mediante acto
admi.nistrativo, establecerá el procedimi.endo para verificar la
emi.sión de maten.al particulado, para efectos de i-dentificar las
ca[deras a ]as cuá]es ]-e corresponderá ]a prohibición de
fund.onamiento en episode-os críticos de Preemergenci.a y
Emergencia. en tanto no entre en vi.genda e] ].ími.te de emisi.ón
de.L artícu].o 21

SEREM! de dó ].a mediante
para

...PP

.''.AJc
].as

e) Quedarán exentos de paralizar sus acn.vi.dades, en preemergencia
y emergencia aquellos proyectos i.nmobili.arios, que se
calefaccionen a través de un si.suema de calefacción di.seti.tal y
cuyas emisiones cumplan con la norma establecida en los
artículos 21, 22 y 23 deJ- presente Plan, según corresponda.

f) La SEREMI de Educaci.ón de la Regi.ón del Maude comuna-cará a los
establecimi-entos educaci.onales de la zona saturada. el inicio
del Plan Operaci.anal de Gestión de Epi.jodi.os Crín.cos y las
medidas que éstos deberán ejecutar en caso de decí-arad(5n de un
episode-o crítico. Cada estab]ecimiento educaci.ona]. será

,.,.,n'ÉI

2436



responsabe-e de mantenerse infoz'nado di.al:'lamente sobre la
evo].ución de los ni.velen de calidad del ai.re y de las
condici.ones de venci.laci.ón. así como sobre la i.mplementaci.ón de
medí-das de prevención y mitigaci-ón, en el caso en que se haya
declarado una conde.cíón de epi.sodio crín.co.

g) La SEREMI de Educación podrá suspender las acn.vidades físi.cas y
deporte.vas al aire li.bre y red-ntos cerrados, para la totali.dad
de la comuna-dad escol-ar de la zona saturada en aquellos días en
que se declare un epi.sodio crín.co. En general, se recomienda
abstenerse de rea]i-zar activé.dad física, de acuerdo a ].o
expuesto en ].a "Guía de recomendaciones de Actividad Física con
Aierta Ambi-enta]." elaborada por ]a Subsecretaría de Salud
Pública, guía que se encuentra disponible en su página debil
Respecto de las clases de educación física y acn.vidades
deportivas, La SEREMI de Educación de la Región del Maule. podrá
recomendar jodi.ficar la acn.vedad físi.ca, abordando objetivos de
aprendizaje que impl-i.quen menor desplazamiento, idealmente
realizándolas bajo techo. Las medidas que adopte dicha SEREMI,
no implicarán pérdida de la subvenci.ón escolar

./1

;.,A,W
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i) La SEREMI del Medio Ambiente informará a la SEREMI del Deporte
de la regi.ón del Maule, el inicio del Plan Operaci-onal de
Gesta.ón de Episodios Críticos para que lo di,funda entre las
organizaci.ones con las cuales trabaja en la zona saturada, y en
aquellos días en que se declare un episodio crín.co, informar
sobre ]-os riesgos de realizar di.chas acn.vidades físi.cas.

CAPÍTULO Vill . PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS MEDIDAS DEL
PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

Artículo 47. La Seremi del Medio Ambiente desde la entrada en
vi-genda de]. presente Decreto, desarrollará anualmente. un Programa
de Di.fusión y Educaci.ón que considere las si.gui.entes líneas:

a)Una Estrategia Comuna.cacional, la que contendrá un conjunto de
campañas públicas anuales y mecanismos de difusión a ].a
comunidad, para que se encuentre debi.da y oportunamente
informada respecto del Plan de Descontaminación' Atmosférica, de
manera de promover el cumpli-mi.endo de sus medí-das y educar a la
comunidad respecto a prácticas y acciones que apunten a la
descontami.nación del aire

b)Realizar anualmente una cuenta públi-ca relativa a los avances ylogros del Plan.

c)Difundir la temáti.ca de cali.dad del ai.re, en los
establecí.cientos educacionales que partio-pen en el Si.steena
Naci.onal de Cern.ficaci.ón Ambiental de Establecí.mientos
Educacionales (SNCAE) de las comunas de Curl.có, reno, Rauco,
Romeral, Sagrada Fama.li.a y Mon.na y propender a que incluyan
di.cha temática dentro de sus líneas de cicci.ón.

marco del Fondo de Protecci.Ón Ambi.entald.)Promover en el
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i.niciati.vas de mejorami.endo de calidad del aire en la zona
saturada.

e) Promover los Programas de Recambio de Calefactores

Artículo 48. A contar de 6 meses desde la publicación del presente
Decreto, la SEREMI de Educaci.ón de la región del Maule. redil.zara
las si.guientes aca.ones:

a)Generar una estrategia de di.fusión sobre el Plan de
Descontaminaci(5n Atmosféri.ca en los establecimientos
educaci.anales de las comunas de Curicó, Teno, Rauco, Romeral,
Sagrada Famila-a y Molina que contemple la participaci-ón de
representantes de todos los estamentos de las Comunidades
Educativas.

b)Colaborar, en su rol de i.ntegrante del Comité Regional del
Sistema Nacional de Certificación Ambiental de
Establecimi.entos Educacionales (SNCAE), para i-ncorporar la
temática de cali.dad de ai.re. en el ámbito curro.calar de los
respecta.vos planes de trabajo de establecí.mi.estos
cern.ficados de Curl.có, reno, Rauco, Romeral, Sagrada tami.li.a
y Molina.

c)Orientar a todos los establecimi.entos educacionales de las
comunes involucradas, en la i.mplementaci.ón de e.jes referidos
al reconocimiento, tratamiento y solución del problema de la
contaminación atmosféri.ca.

d)oi.señai e i.mplementar un Plan de Capacitación, destinado a
representantes de los estamentos de la Comunidad Educativa
(directivos, docentes, estudi.antes, padres y apoderados y
asi-stentes de la educación) . considerando las siguientes áreas
de Modelo de Gesta.ón Escolar:

i) Li-derazgo, referido a la inclusión del tema en los
instrumentos de desti.ón como el Proyecto Educati.vo
Institucional (PEl), Plan Integral de Seguridad Escolar
(PISE) y el Plan de Mejoramiento Educati.vo (PME); y

ii-)Gesta.ón Curro.cular. referi-do a estratega.as
metodos.ógicas, uso de maten.al di.dáctico y desarrollo de
competencias conni.uvas y proceda.mentales

e)Reforzar el trabajo con la Red de Encargados de Emergencias de
los establecí.mientos educacionales, entregando herramientas
prácti-cas para respaldar su labor al interior de la Uni.dad
Educati.va como agentes de promoci-ón y gestión de buenas
prácti-cas.

Artículo 49. La SEREMI de Salud i.ncorporará anua].mente dentro del
Programa Regional de Promoción de la Salud, un objetivo referido a
la temáti.ca de calidad del aire. que comprenda la elaboración de
herramientas de di.fusión de los problemas de salud asociados a la
cali.dad del aire en la zona saturada.

Artículo 50. La SEREMI de Energía, deberá desarro]].ar. durante ].a
i.mplementación del presente Plan, una campaña comuna.cacional
asoci.ada a la promoci.ón del buen uso de la biomasa.
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Artículo 51. A partir de la entrada en vi.genii-a del presente Plan.
].a SEREMI del Medio Ambi.ente difundirá a los Departamentos de
Administración de Educaci.ón Municipal y/o a los sostenedores de
establecimientos educacionales, según sea el caso, de las comunas
de la zona saturada. la necesidad de que los establecimientos
educaci.onales participen deJ- SNCAE y logren implementar acciones,
planes o programas en las si.guientes materias:

a) Fortalecimi.endo de la desti.ón ambi.ental local

b)Acciones en cali.dad del aire combinado con el programa
integral de educación energéti.ca (con el apoyo de la SEREMI de
Energía)

Artículo 52. A partí.r de la entrada en vigenci.a del presente Plan,
la Gobernación Provo.ncial de Curicó junto a la SERENI del Medio
Ambiente deberá realizar anualmente. programas de fortalece.miento y
capaci.ración de profesa.onales y técni.cos i.nvolucrados en el di.seño.
implementación y segui.miento del Plan. en los organismos
comprometí.dos con el mi.smo.

Artículo 53. La SEREMI del Medí.o Alnbi.ente con el objetivo de
forta].ecer las capaci-dades de gestión ambiental local de los
Muns-cipios y de la comunidad, en especiai a través de]. Si.suema de
Certificación Ambiental Munich.pal (SCAM) del Ministeri.o del Medio
Ambiente, promoverá la partí.cipaci.ón de los muns.cipios y ]-os
ciudadanos en la ejecuci.ón de la di.pensión local de las medí.das del
Plan, para ]o cua]. desarrollarán las si.gui.entes actividades:

a) Plan de capacitación a los funcionarios muns.ci.pa].es: en ].a
creación. desti.ón, promoci.ón y apb.caci.ón de instrumentos de
gestión ambi.enta] ]oca]. en los municipios que partí-ci.pan del
Sistema Naci.onal de Certificaci.ón Ambiental Municipal (SCAM)
Esta medí.da estará a cargo de la SEREMI del Medí.o Ambiente en
coordi-naci.ón con las respecta.vas municipalidades

b) Plan de capaci.Laci.ón a los líderes socio ambientales a través
de dista.ntas metodo]ogías ta].es como ta]].eres, char].as
educativas, toros o seminarios, para establecer estrategias
de trabajo consensuadas y partí.ci.pativas en las ínstanci.as
comunales para el- cumplimiento de las medidas en torno a ].a
implementación del Plan. Esta medí.da estará a cargo de la
SEREMI del Medí.o Ambiente en coordinaci.ón con las respecta.vas
municipalidades

c) Plan Comunicaci.onal Anual: la Gobernación Provo.ncial junto a
la SERENI del Medio Ambi.ente y las 1. Muns.ci.pall.dades de
CuricÓ, reno, Rauco, Romeral, Sagrada tami.lia y Molina.
desarrollarán e implementarán un Plan Comunicaciona] anual..
que defina.rá acn.vidades de di.fuji.ón en medios de
comunzcaci.ón, tales como Fadi.o de transmi.sión local y
regional, y canales de televi.sión, desarrollo de festi.vales y
campañas informativas, con el objeto de i.nformar a la
ci.udadanía sobre el avance y efectividad de las medidas delPlan
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d) Actividades de di.vulgación: la SEREMI deJ- Medio Ambi.ente,
junto a los servicios competentes, di.señarán y desarrollarán
maten.al de divulgación con información referente a los
resuJ-tados de los estudios o antecedentes técnicos generador
en el Plan. Asumi.smo, se di.hundirán estos contenidos a través
de la realización de acn.vidades en terreno, Ofici.na de
Información. Reclamos y Solicitudes (OIRS) muns-cipaJ-es y de
la SEREMI de]. Medio Ambiente

Artículo 54. A contar de 6 meses desde la publi.cación del presente
Plan el Di.ario Oficial, la SEREMI del Medí.o Ambi.ente coordi.nará con
las respectivas SEREMI de Educación, SEREMI de Salud, SEREMI de
Energía, Junta Naci.onal de Jardines Infanti]es (JUNJ]), SEREM] de].
Deporten y ]-os Municipios de Curicó, Teno, Rauch, Romeral, Sagrada
Fami[ia y Mo[ina, ].a elaboración de un plan de aca.ón con
acn.vidades y plazos asociados por institución, para abordar ].a
temática de di.fusé.ón y educación de la calidad del aire. Dicho plan
deberá confi.dejar lo estipulado en los artículos 47. 48, 49, 50,
51, 52 y 53 y ser actualizado y ejecutado cada año durante la
implementación del Plan de Descontaminación.

CAPITULO IX. FISCALIZACION, VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO Y
ACTtIALIZAClóN DEL PI.AN

[. Fi.scan.ización y verificación de] cumpa.i.miento de] P].an de
Descontaminaci.ón Atmc>sférica .

Artículo 55. La fi.scan.zao.ón del permanente cumplimi.endo de las
medidas que establece el presente Decreto será efectuada por la
Superintendenci.a del Medio Ambiente sin perjuici.o de los organo.amos
sectoriales que partio.pan en la i.mplementaci.ón del Plan.

En particular. la Superé.ntendenci-a podrá encomendar anualmente por
medio de un subprograma de fiscalizaci.ón ambi.ental a la SEREMI de
Salud de la Región del Maule y/o, previo convenio a los municipi.os
de la zona saturada, aquellas medidas sujetas a su fi.scalización.

Artículo 56. La Superintendenci.a del Medio Ambiente estará
encargada de la verificaci.ón del estado de avance de las medidas e
i.nstrumentos de]. Plan.

Para tales efectos, ].a Superé.ntendencia del Medio Ambiente. dente-o
del plazo de sei.s meses desde la entrada en vigenci.a del presente
Decreto, deberá dea.ni.r indicadores y medí.os de ved.ficaci.ón, que
permi.tan a los organo.senos responsables de las medidas llevar un
regi.sero de las activé.dades, para posterior reporte a ].a
Superintendencia del estado de avance de las medidas.

En virtud de lo antero.or, los servicios públicos deberán informar
en la forma y plazos que dicha Superé.ntendencia establezca para
este propósito.

2440



La Superintendencia demi.tirá anua].mente. en el mes de mayo, un
informe de avance de ].as medí.das del Plan y su fiscalización a la
SERENI del Medio Ambiente. dando cuenta de la i.mplementación de las
medí-das y actividades asociadas. Di.cho informe será publi.cedo
anua].mente en ]a página web de] Mini.sten.o de]. Medio Ainbi.ente

Artículo 57. Todas las Instituciones que tengan asoci.adós medidas
de este Decreto, deberán presentar a la SEREMI del Medí.o Ambiente
un programa de trabajo para dar cumplimiento a los compromisos del
Plan. que se entregará en marzo de cada año y un reporte de lo
ejecutado, en dia.embre de cada año. Ambos documentos serán
difunda.dos en la pága-na Web del Mi.nisteri.o del Medio Ambi.ente

2 . Actualización del Plan de Descontaminación Atmosféri.ca

Artículo 58. Con el propósito de complementar en lo que sea
necesari.o, los instrumentos y medí.das, a fin de cumplir las metas
de reducci.ón de emi.si.ones planteadas, se establece para la levi.si.ón
y actuali.zación del- presente Decreto, un plazo máximo de 5 años
desde la publicación del mismo en el Dian.o Ofi.dal

CAPÍTULO X. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIOS

Generación de informad.ón estratégica para ]a desti.ón de ].a calidad
del ai.re

Artícuio 59. E]. Mi.nisterio del Medio Ambi.ente. cada cinco años,
actualizará un inventario de emi.stones de los principales .,,.-

contame.nantes atmosféricos de la zona saturada, esto es, MP10, 'r
MP2/5, CO, NO,., S02, COV y NH3.

Artículo 60. Los organo.amos y servicios públi.cos deberán anualmente
determinar los requeri-mientos asoci.ados al cumplimiento de las
medidas y actividades establecidas en el presente Plan, a fin de
solicitar el financiamiento que asegure di.cho cumpl i.miento.

CAPÍTULO XI. V:GENCIA

Artículo 61. El presente Decreto entrará en vi.genda el día de su
publi-cación en el Diario Ofici.al, con excepci.ón de aquellas
disposiciones que tengan una vigencia diferente

Artículo 62: Si el presente Decreto entrara en vi.genda en una
fecha posterior al inicio del período de gestión de episodios
críticos, indicado en e]. artículo 40, las medidas asoci.adam a este
período quedarán suspendidas hasta el período de gestión de
episodios crín.cos del año si.gui.ente, apb.cándose por tanto las
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medidas normativas di-sponi-eles a esa fecha. tales como alertas
sad.tartas, entre otras.

ARTÍC(JLO TRANSITORIO: Para el cumplimiento de las metas señaladas
en e] P]an respecto de ]os recambios de ca].efactores comprometidos,
se considerarán aquellos efectuados a partir deJ- I' de marzo de
2017
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